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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio Se la Gobernacion.
Real decreto aprobando la agrupación 

del Ayuntamiento de Bascará con el 
de Pontos, ambos de la provincia de 
Gerona, para sostener un Secretario 
común.— Página 1554.

Otro ídem id. del Ayuntamiento de 
Salinas de Hoz con el de Hoz de 
Barbastro, ambos de la provincia de 
Huesca, al objeto de sostener un 
Secretario común.— Página 1554.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden autorizando la circulación 

y  uso legal en España de la balanza 
automática, construida por la Casa 
uDay é  Millward Ltd.” , de un ki
logramo de capacidad. — Página 
1554. •

Otra concediendo a D. Domingo Mar
tínez Barrio l e  - 7 di-w „  ̂ou.viao que percibe
como Topógrafo Ayudante tercero 
de Geografía y  el que le correspon
de como Auxiliar de Meteorología. 
Página 1554.

Otras ídem a D . Celestino Burguete 
Galó y  D. Emilio Alclaz Subirana 
las I.600 pesetas de diferencia en
tre el sueldo que perciben como To
pógrafos Ayudantes terceros de Gco- 

}  grafía y el que les corresponde co- H me Ayudantes segundos de Estadís
tica.— Páginas 1554 y 1555.

Ministerio de Gracia y Justicia.
fleal orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones a Notarías de
terminadas, vacantes en el territo-  y rio de la Audiencia de Albacete.— 7: Página 1555.

Ministerio de la Guerra.
R e a l orden disponiendo se devuelvan

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, y  que ingresa
ron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.-—Páginas 1555 y 15516*.

Ministerio de Hacienda.
Real orden convocando a concurso 

oposición para otorgar 50 diplomas 
de aptitud para el ejercicio de la 
Inspección de la Hacienda pública. 
Páginas 1556 a 1564.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por varios Maestros y Maestras na
cionales, con destino en esta Corte, 
solicitando se declaren compatibles 
las jubilaciones municipal y del Es
tado.— Página 1564.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que por los 

individuos que constituyen el Cuer
po (fe Médicos de baños se designe 
el Médico D irector que ha de des
empeñar el cargo de Consejero en 
él Real Consejo de Sanidad en re
presentación del Cuerpo de Médicos 
un baños.—Página 1564.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden ascendiendo a la ciaste su
perior inmediata a D. Jpsé Naveira 
López. Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, afec
to a la Escuela, Normal de Maestros 
de Santiago—Páginas 1564 y 1565.

Otra ídem id. id. a D. Natalio Morale
ja Rodríguez, Oficial de Adminis
tración de tercera clase de este Mi
nisterio, afecto a la Universidad de 
Valencia.— Página 1565.

Otra trasladando a servir sus cargos 
en la Universidad Central a los Por
teros quintos Luis Mozo Ortiz y  
Gregorio Renés Alonso, de la Es
cueta de Comercio y  del Teatro Real, 
respectivam ente.— Página 1565.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo instancia  ele

vadas a este Ministerio por alma
cenistas y  exportadores de abonos 
de Valencia y  de Málaga, y por con
tratistas y  remitentes de piedra a 
Madrid, desde las estaciones comr  
prendidas entre Avila y  Segovia a 
esta Corte, que se mencionan, soli
citando ser incluidos con pago del 
canon de 0,03 pesetas por tonelada 
cargada, en el régimen de Delega
ciones especiales creado por el Real ¡ 
decreto número 286 de 12 de F e
brero del año actual— Página 1565.

Ministerio de Trabajo, Comercio  
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los funciona- 
idos y obreros que se mencionan.—■ 
Páginas 1566 a 1570.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario local de Peluqueros Bar
beros de la ciudad de Valencia.—. 
Página 1570. ¡

Administración Central.
G ra c ia  y  J u stic ia .— Dirección gene

ral de las Registros y del Notaria
d o .—  Anunciando oposiciones parra 
proveer las Notarías que se men
cionan, vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Albacete.— Página 
1570.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por el Notario 
de Puebla de Cazalla, D. Francisco 
Olmedo Herrera, contra la negati
va del Registrador de la Propiedad 
de Morón a inscribir una escritura 
de división y adjudicación de he
rencia.— Página 1570.

Idem, id. id. interpuesto por D. Gon
zalo Huerta Alfar o contra la, nega
tiva del Registrador de la Propie
dad de Mcliila a inscribir una escri
tura de transmisión y obra nueva. 
Página 1572.

H acien da. —  Dirección general do fn 
Deuda y Clases pasivas.—Relación fe las declaraciones fe haber vasl-
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vo hechas por la. Sección del Ma
gisterio en la segunda, quincena de 
Agosto próxim o pasado . — Página  
1575.-

Caja gene ral de Depósitos.— Ordena
ción de Pagos.— Amulando los res
guardos de depósitos que se m en 
cionan.— Página 1576.

F omento .— D irección g en e ra l  de O bras 
pú b licas .— C onstrucción d‘e c a r r e te 
ra s .— Señalando el día 23 del m es 
actual para que se proceda nueva
m ente a la lectura de proposiciones 
que fueron  presen todas en la subas
ta que se indica . de obras de cons
trucción de carreteras celebradas

en este M inisterio  el día  4 de Junio  
próxim o pasado.— Página  1576.

Anexo único.— Bolsa. — Subastas.—■ 
Administración provincial .—A n u n-
CIO O DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iv i l  
d e l  T r i b u n a l  Suprem o.— Pliego  21*

PARTE OFICIAL

S. M. el Bey Don Al formo XIII 
{q D g }, S M. la Peina Doña Vu*lo
ria  Eugenia. S. A. II. el Príncipe de 
As! u n a s  e hilantes y demás perrunas 
de ja Augusta He al Familia, continúan 
sin novedad en su importan le salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
N úm. 1.584.

De acuerdo con Mí Concejo de Mi
nistros y a p ropuesta  del Ministro de 
La Gobernación,

Vengo en decretar  io s iguiente :
Artículo único. Se aprueba ia agru

par i ón d el Ay un í a m i e n lo de ' Base a rá  
eon el de Pontos, ambo? de la p ro 
vincia de Gerona, pa ra  sostener un 
Secroí ar i o eom ún.

Dado en San Sebastián a doce de 
Septiembre de mil novecientos ve in 
tisiete.

■ ALFONSO ■
El Mi a is tro de la Gobernación,

S e v k r ia .no  Ma r t ín e z  An id o .

N úm . 1.535.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta  del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Artículo único. Se aprueba la ag ru -  * 

pación de*l Ayuntamiento do Salinas 
ée Hoz con el de Hoz de Barbaste o, 
ambos de la provincia de Huesca, para  
sostener un  Secretario común.

Dado en San Sebastián a' doce de 
Septiembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
El Mmlsíre de la Gobernación,

S k v s RxaNo Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
t DE MINISTROS

REALES ORDENES 
; Núm. 1.1 86.

Esem e. S r . : De conformidad eon lo 
propuesto ñor la Dirección ireneral

del Institu to  Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido autorizai la circulación y uso
legal e*u España de la balanza aulo-  
máica construida por la Casa Day & 
MilKvard Ltd..» de un kilogramo de ca
pacidad, por reun ir  las condiciones 
reg lam entarias  de sensibilidad y p re 
cisión, dando a los Fieles Contrastes, 
para su comprobación y marca, las si
guientes ins trucciones:

Harán un examen general del apa
rato, el cual l levará 'en  sitio bien v i-

. sible la marca, número, residencia del
constructor y alcance máximo, colo

cando después pesos en distintos s i
tios del platillo y viendo si la acoja  
señala su peso exacto, hasta  su alcan
ce máximo.

La sensibilidad se com probará r e 
gí a m en í a ri amen f e.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que p ara  este objeto llevarán ios 
aparatos.

Además, deberá llevar como acce
sorio esta balanza una serie de pesas 
de un kilogramo, debidamente con
trastadas, para  que en todo momento 
pueda el-público comprobar las pesa
das del indicador.*

Dos derechos de comprobación y- 
marca serán de una peseta p a ra  cada 
modelo.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r -
\ f f .í d r-1 R o gj a,rn on í o de 4 de Mayo 

de 1917, para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el constructor (fe 
m ié  aparato  deberá rem it i r  con toda 
urgencia a la Dirección general del 
Institu to  Geográfico y Catastral 70 co
pias de la Memoria y plano p resen 
tados al pedir  la aprobación de esta 
balanza, para su distribución entre  
íes Fieles Contrastes de Pesas y Me
didas. .

De Real orden lo digo n V. E. para  
su conocimiento y demás efectos, fnos 
guarde a V; E. muchos años. Madrid, 
12' de Septiembre de 1927.

p. n..
El iTif-ipeetor gonenil de Cartografía ,

ARDANAZ

Señor D irec tor  general del inst i tu to  
noneprAfino v Gaiastrah

Núm, 1.187.
Excmo. Sr.: En vis!a de la instan

cia que eleva el Topógrafo ayudante 
tercero de Geografía D. Domingo 
Martínez Barrio, en solicitud de que 
se le abone la diferencia de sueldo 
entre el que percibe como Topógrafo 
y el que le corresponde como Auxiliar 
de Meteorología, con un pr im er  p re 
mio de antigüedad, y constancia.

S. Ah el Rey íq. D. g.)-, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general,  y en virtud  de Jo 
que dispone el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1920, ha tenido a b ien 
disponer se conceda al referido d in  
Domingo Marlínez 'Barrio las 500 pe
setas de diferencia entre el sueldo 
que percibe como Topógrafo ayudan
te tercero de Geografía, Oficial te r 
cero de Administración, y el que le 
corresponde como Auxiliar  de Meteo
rología, Oficial tercero de Adminis
tración, con un p r im er  premio de an
tigüedad y constancia, desde el día 14 
de Julio último, en que ingresó defi
nitivamente en el Escalafón del 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía; pero estando ya d is t r ibu i
da la cantidad consignada para  estas 
ai melones en el concepto cuarto  del 
artículo 2.°, capítulo 17 de la Sección 
pr im era  del P resupuesto  vigente, no, 
le será satisfecha dicha diferencia d f  
sueldo hasta tanto no haya cantidad 
suficiente en presupuestos próximos.

De Real orden ío digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos- anos. Madrid, 12 de Septiem-*
bre de 1927. «';

p n .
El Inspector general de Cartografía, ;j

ARDANAZ
Señor D irector general del Ias li luM

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.188.
'Excmo. S r . : En vista de la instan

cia que eleva el Topógrafo a y u d an te  
tercero de Geografía D. Celestino 
H urguete 6 alé, en solicitud de que se 
le abone la diferencia de sueldo en
tre  el que percibe como Topógrafo y  
el que le corresponde como Ayudante 
de E s ta d ís t ica
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S. M. el Rey (q. D. g.), de e-oníoi*-. 
mídad con lo propuesto por esa Di 
rección general,  y en v i r tud de lo 
que dispone el Real decreto do 24 de 
Diciembre de 1920, lia tenido a bien 
disponer se conceda ai referido don, 
Celestino Burgucle Galé las 1,0.00 pe-  i 
solas de diferencia entre el sueldo ! 
que percibe como Topógrafo ayudan-  j 
le terrero de Geografía,  Oficial l e r -  \ 
■cero de Administracióri,  y ei que le i 
corresponde como Ayudante segundo j. 
de Ecdadísiica, Oficial segundo do í 
Ad min i si ración, desde el día 2 de ■ 
Agosto anterior,  en. que ingresó d’Mi
li i i iva mente en el Escalafón del Cuer
po de Topógrafos ayudantes de Geo
grafía;  pero estando ya dist ribuida la 
cantidad consignada para esta- a t en
ciones en el concepto cuarto del a r 
t í c u l o  2.°, capítulo 17 de la Sección 
pr imera  del Presupuesto vigente, no 
te sera satisfecha dicha diferencia de 
su el di. has ta tanto no haya cantidad 
suficiente en presupuestos próximos.

De Real orden lo digo a V. H. pa ra  
su conocimiento,  el del interesado v 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos  años. Madrid, 12 de Sept iem
bre de 1927.

P D..
53i Inspector general de Cartografía, 

AIUJANAZ

Señor Director  general del Institu í o 
Geográfico y Catastral.

i ú m .  1.189.

Excino. S r . : En vista  de la instan
cia que eleva el Topógrafo ayudante 
tercero de Geografía D. Emilio -Aídaz 
Subirana, en solicitud de que se le 
abone la diferencia de sueldo entre el 
que percibe como Topógrafo y el que 
le corresponde como Ayudante de Es
tadística,

a  M. el Rey  (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en v ir tud  de lo 
que dispone el Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1920, ha tenido a bien 
d isponer se conceda al referido don 
Emilio  Aldaz Subirana, las 1.000 pe
setas de diferencia entre  el sueldo 
que percibe como Topógrafo ‘ayudan
te tercero de Geografía, Oficial terce
ro  de Administración, y el que le co
r responde como Ayudante segundo de 
Estadística, Oficial segundo de Admi
nis tración,  desde el día 2 de. Agosto

anterior,  en que ingresó definitiva
mente en el Escalafón del Cuerpo de 
Topógrafos ayudantes de Geografía; 
pero estando ya dist r ibuida la cant i 
dad consignada pa ra  estas atenciones 
en el concepto cuarto del artículo 2.°, 
capítulo 17 de la Ser cien p r imera  del 
Presupuesto vigente,  no le será sa- 
f i s f er li a d i e h a d i í e r o n c i a de sueldo 
hasta tanto no haya cantidad sufi
ciente en presupuestos próximos.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento,  el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Sept iem
bre de 1927.

P. D..
El Inspector reitera I de Cartografía,

A í" í >A N A /

Señor Director  general del Institu to  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA 
REAL ORDEN

nÚM. 872.

l im o . S r. :  En cu m p l im ien to  de lo 
d isp u e s to  en el a r t íc u lo  3 i del R e
g la m e n to  v igen te  de la o rg an iz ac ió n  
y ré g im e n  del N otar iado ,

s. ai. ri R e y  ' (ü; D. g.) se ha ser-  • 
vido n o m b r a r  p a r a  c o n s t i tu i r  el 
T r ib u n a l  de opos ic iones  a N o ta r ía s  
determ /inadas ,  v a c a n te s  en  el te-, 
rr l lorio de ¡a Aud.eni‘;& de 'Alna -e- 
te  y a c o rd a d a s  convocar  con e s t a  
f e c h a :  Como P re s id en te ,  a Y. I . ;  en  
s u s t i tu c ió n  suya ,  ai S u b d ire c to r  de 
ese C en tro  d irec tivo ,  y en  defecto  
de am bos ,  ál P re s id e n te  de la ex
p r e s a d a  A ud ienc ia  t e r r i to r ia l  o el 
de Sala, que le g a lm en te  le s u s t i t u 
y a ;  a D. A nse lm o  Gil de T e ja d a  y 
Caro, M a g is t ra d o  de la m is m a  A u
d ie n c ia ;  al D ecano  del Colegio No
t a r i a l  de a q u e l la  ca p i ta l  o a qu ien  
h a g a  s u s  v ec es ;  al D ecano  del Co- 

| legio  de A bogados  de d icha c iudad ;  
a D. F ed e r ic o  González Santibái>ez, 
Oficial J e fe  de Negociado de p r i 
m e r a  c lase  del C uerpo  de L e t ra d o s  
de ese Ministerio, adscrito a la r ifada 
D irecc ión ,  y  a  lo s  N o ta r io s  del r e 
ferido Colegio D. Mariano Mingot 
Shelly y D. Jenaro  Gil Socií, quien 
desem peñará  las funciones de Se
cretario ; debiendo entenderse po^ lo 
que se refiere a Y. L> al Sub

d irec to r ,  en su  caso, y  al J e fe  dé  
N egociado del Cuerpo  de L e t r a d o s  
de ese M in is te r io ,  a d s c r i to  a la  r e 
fe r id a  D irección  g en e ra l ,  q u e  la  
comisión que re  lee confiere no ex
ce d e rá  de t r e s  m eses  y s e r á  con  
derecho a los g a s to s  de via je  y d ie -  
ta s  que íes c o r re sp o n d a n ,  con arre-j  
gio a lo. que d ispone  el Real d e c r e -  
ín -ib* 18 de Junio de 192 4 y ron car
go al ca p í tu lo  6.°, a r t ícu lo  2.° .del 
P re s u p u e s t o vi gente.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conoc im ien to  y efec tos  c o n 
s ig u ie n te s .  Dios g u a rd e  a V. 1. m i n  
chos  añ os .  Madrid, 16 de S e p ü e m -  , 
b re  de 1927. ¡

P O N T E  : 1
S eño r  D ire c to r  g e n e ra l  de los  Re-: 

g i s t ro s  y cfel N o ta r iado .

—— -—    ' — "B

MINISTERIO DE LA GUERRA 
IlEAL ORDEN

N úm . 104. : i

Excmo. Sr,: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Cruz Alvarez Fernández y te rm ina  con 
Agustín Pérez Naranjo, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, es
tán  comprendidos en ios artículos 284 
de la le*y de Reclutamiento de 1912 y 
y 422 del Reglamento de ía vigente, 
y S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir  ei tiempo de ser
vicio en filas, según caídas de pago 
expedidas en las fecha*, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sum a 
que debe ser reintegrada, la cual p e r 
cibirá el • individué que hizo eh depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los a r t ícu 
los 470 y 4*25 de los citados textos le
gales. i

De Real orden lo digo a Y. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Diosj 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1927.

DUQUE D E TETUAN

Señores Capitanes generales de la 
prim era ,  segunda, tercera, cuarta, 
qu in ta  y sexta Regiones» B a lea ré l  I  
Canarias. - ; ¡ . , *. - .4
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R e l a c i ó n

 NOMBRES DE LOS RECLUTAS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemp tesos

. Ayuntamiento Provincia

Drus Alvarez Fernández . . .............. .................... . . . . . . 1924 Maquéda ................................... . Topéelo . . . . . . . . . .  ..  .
Clemente Navarro Roño .................................... . . ........ 1924 La Puerta de Soprira . . . . . . . . . . . . . Jcléfl .
Herminio huip r e z Sá i z , .  ̂ t . . . . . . 1924 Qui manar del R e y ........................... C uenca.. . . . . . . . . . . . .  ,
Máximo \ .ódcz do i a Torre  ............................. .. 1924 Vi lia rejo PoResteban . . . . . .  . . . . . I d e m . . . . ...................... ,

Federico Ar¿rüedes T e r á n .................... ................. . 1924 Sevilla . » .  . . Bey;Ha .......... .......... .
M anuei Pérez R om án . . ................................. • 1924 Id e m . . . . __ _. . . i . . . . . . I d e m ...............................
Caries V?u¡loz Cid . ................ .................................. .. 1924 ( ’onstaníina ................................... . i dem ............................. .
Ricardo Yayquez M a r t ín e z ................... . . . . . . . . . . . . . . 1924 Cádi z ., Cádiz .................................
Francisco d. Aguado A g u a d o ............. ' 1924 - J e r e z . . I d em . . ............. ...............
Teodoro M i vÁ a no .Becerra . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .......... . 1924 Ide  n , ........ ......................................... 1 d e n . . ........................... ..
El m isino. , ................................ ....................................... 1924 - Idarn. . . . . . . . . .  ............................... i i} 01T1.........
Fabián Alvarez Marín .......... ............................................ 1923 Santa Ola la -del C a la . . . . . . . .  . Huolva. ....................... . • •
Baldo mero Mogía V a ld iv ia ............................................. 1924 R f f j a - « ........................ ................... . A i mor. a . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón T  abal C a lv o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 , Barcelona ........................................... B región a .....................
Manuel Grnu Junyent.......... ........... ................. 1924 Idem. i (¡! (■' m . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Roberto do Berrán Barda. ....................... 1 9 :  A ( loni. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Ido n i.........
Amadeo Á Ir man y V i t a . ..................................................* 1924 l o :n ............. .. 1 f\ Q 1X1...........
Jaime Carretas Monenv. ....................................... . 1924 íd o in . ..................................... . id m .............................. .
Salva ior Piá González ....................................... ........... . 1924 Id o m ................................................... Id o n i .. ..................
L-ds Aute Junquera ..................................... . . . . . . . . . . . 1924 Íd e m ................................................. I d e m .........................  . . . .
Sal va-Ior Mercader Carreras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Ide ............................................. Id m il.........
José L!acuna Vallmitjana'. & . 1924 1 (1 o m ....................................... . U íem .......................... . . »• •
Francisco Fontanillas C idera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 1 d 0171................................................... : d OlTL...........
José A rab a ( iros ............................................................ 1924 ( '’a b r e r a ......................................... i ■: e a i ............................. •.«
Antonio Abaneó Mercader. ............................. . 1924 La G ‘1 ?t í  ma ............................. .......... Ide n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F ide l Roe* Gras.......... * ..................................... 1924 S a b id o i l . ......................................... . Id em .............
Juan Berra L  l ib re ..................... 1923 Vila^ar do Mar .................................. Idem
Juan Gira t i d a . ........ .......................................... ............. 1924 Sentm e n a t ..................... Idem
Rafael Parres Segura ..................................... .................. 1924 SabadMl................................... .......... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis Romaguera Balart ................................... 1924 R oí-pi ta*et L iobrcru it .................. jd e m ............ .
Juan Martí Coma ve l a  ................ . 1 24 M aso í e r a s ............... L é r id a ........................... .
Ricardo Canela Rala «ru0« 1924 A Im acollar ......................................... 1 dem
Jaime Laboi da Gual. 1924 L é r i d a ........ ........... ............................ Id GFl . o . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amadeo Gasas?vas R om á . ................• * • • . .  (/. . . ......... o. 1924 : 

1924
LDnás .................... ............................ ( l o r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . .

Euvebio Dalmau Llauró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V d&iu i^a. ........................................... I d e m .................
An^ei Monzón Gil 1924 Z aragoza .............. . . . . . . . . . . . . . . . . Z r' T & '  o? a » . . . . . . . . . . . . . .
Vicente J liiate Pardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Vi Han no Ya do G á l le lo 1d 1 m « . . . . . . . .
S ilverio Beascoecíma U í l i v a r r i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Bilba j « .. ............................................ V i 7cay a
José i ierroro Blosúa. . r * , . 1924

1924
id o m . . . . . . . . . » * Idem  . . . . . . . .  • • •.

Anastasio Zarraboitia Donarán .......... Reboña. .......... ................................. Idem . ...........
Isidoro OÍ alzóla Aguirre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 San Sebastián ............................... Guipúzcoa............... ......
Antonio Uriüe-Echeverría. Ygarzábal • 1924 B ea sa ín ................... I d e m ............ .
Jesús Escoriaza Orruño * ........... 1924 Vitoria ......................... '...................... Alava. .... ................... c •
Andrés Ro sAiló Bosch ....................... .. 1924 Palma do M a llo rca .• • • • « ................ Baleares
Buenaventura Pons M o r iá . »»■*•••••••••••••*•••»••» * 1924 A lavo r  ............ .................................... Id em ...............................
¿í^usíín Pérez N aran jo .............................................. 1024 Las Palmas Canarias

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A LE S  ORDENES 

Wúm. 49S.

I l mo. Sr.: L a  e x is ten c ia  de n u 
m erosas  vacan tes  de In s p ec to re s  
d ip lom ados ,  h asta  el punto  de que 
en-'alguna p ro v in c ia  todos  los  pues -  

■ tos  que co r resp on den  a es tos  fu n 
c ion ar io s  se ha l lan  d esem peñ ados  
in ter inam ente ,  y  po r  o t ra  p a r te  el 
(excelente resu ltado  que, con  b e n e 
fic io  indudable o inm ed ia to  del T e 
soro, lia dado la se lecc ión  l le vada  
a cabo por  m ed io  del c on cu rso -  
o p o s ic ió n  que en el m es  de Jun io  
.del año  p ró x im o  pasado se ce leb ró  
¿en cum plim ien to ,  del a r t ícu lo  3 í  del

v ig e n te  R e g la m e n to  de la In s p ec 
ción, a c o n s e ja n  repe t ir lo ,  no só lo  
para  cu b r ir  las  vacan tes  seña ladas,  
s ino tam b ién  p a ra  a m p l ia r  el n ú 
mero de Diplomados, seleccionando, 
como entonces se hizo o!ro núcleo de 
fu n c io n a r io s  del Cuerpo g en e ra l  que 
pueda, con  igu a le s  ga ra n t ía s  de. es -  
p ec ia l izáo ió n ,  d esem peñ ar  lo s  dm 
v e r s o s  des t inos  con la In s p ec c ió n  
r e la c io n ad o s ,  p r in c ip a lm en te  en las 
A d m in is t r a c io n e s  do Ren tas  p ú b l i 

cas.
I g u a lm e n t e  ha  d em o st rad o  la  

p rá c t ic a  que no  hay ra zón  que a c o n 
se je  la subs is ten c ia  de la s e p a ra 
c ión  que pa ra  el e j e r c ic io  de la  
fu n c ió n  in sp ec to ra  se hab ía  e s ta 
b le c id o  en la  R e a l  orden de con 

v o c a to r ia  p a ra  el a n te r io r  c o n cu r 
s o - o p o s ic ió n  a que se r e f ie r en  los  
a r t ícu los  a d ic ion a le s  1.* y  2.° del 
R e g la m e n to  de 13 de Ju l io  de 1926 
y  p o r  v ir tu d  de la cua l quedaban  
exc lu idos  de aqu é l la  los  func iona- :  
r io s  p e r ten ec ien tes  a ia  c lase  au x i
l ia r .

E l  p receden te  es tab le c ido  p o r  la  
a d m is ió n  de los  A u x i l ia r e s  al e j e r 
c ic io  d e l  c a r g o  de L iq u id a d o r  do 
Util idades y el excedente comporta
m ien to  en todos  sen t idos  de los  que 
p e r ten ec ien d o  a  es ta  c a t e g o r ía  v i e 
nen desempeñando el de Inspector 
in te r in a m en te ,  con  a r r e g lo  a  lo  d is 
p u es to .  en d ioho  a r t ícu lo  ad ic ion a l  
1.°, u n idos  a la  c o n s id e ra c ió n  de 
aue el serv ic io  de Inspección,. por  la
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegacion  de Hacienda 

qss espidió ia sarta de pago

SUMA 
que deba ser 

mintegra.d8
Pe«efca#

CAJA d e  r e c l u t a

Día M®s
..........  . *

Año
de

la carta de pago

Tala-vera........ . . .................................. 4 Pobrero ................... 1924
1924
1924

111 Toledo........ ................ 500

Cuenco
9

15
le b r e r o ............ .. '
l  ebrero • • » . . . . . . .

360
505

Jaén.......... .
Albacete • . . ,

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
5U0 

1.000 
TOO 
5' 0 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

530 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 - 

1.000 
1.000 

500 
500 
250

Idem 9 Pobrero . . . . . . . . . . 1924 288. Cuenca . . .
Sevilla ............................................. 13- Pobrero .................. 1924 738 Sevi l l a. . . . . . .
Idem ..................................... .................. 14

33
E n ero ............ .. 1924 635 Idem o. . . . . . . .  ,

Carmena ............................................... E nero............ . 1924 1.648 Idem . . . . . .
C ádiz..................................................... 17 Noviembre . . . . . . . .1923 691 Cádiz . . . . . . . .
Jer> z . ».....................*............................ 8 Febrero............ . 1924 312 Idem • • • • • • . .
Idem 6 Febrero 1924 259 Idem . . . . . .
Idem........ ........................ 25 Moví mbro . . . . . . . 1925 923 Idem . . . . . . .
Va verclo del C am in o....................... 16 Diciembre. . . . . . . . 1922 876 Sevii ía................
A lm ería.................................... .. 12 Pebrero ................... 1924 343 Almería . . .
Barco! ono, núm. 5 3 ........................... H Febrero.......... .. 1924 2.257 Barcelona.. .
Idem ........................................... .. 5 Febrero . . . . . . . . . . 1924 65 > 1 dom . . . . . . . .
idem...................... .. 16 Febrero . . . . . . . . . . 1924 4.635 Id em ..............
Bi-rce’onn, núm. 51 . .  e. . . . . . . . . . . 29 Enero ...................... 1924 6.817 Idem .....................
Idem. 29 Enero ....................... 1924 6.782 Idem . . . . . . . .
Idem. >.......... 6 F obrero................ .. 1924 1.059 Idem . . . . . . . . . . .
Barcelona, núm. 5> . . . . . . . ............. 22 Enero .............. .. 1924 5.430 Id em ..............
Idem .............. .............................. .. 21 Enero 1924 4.239 Id em ....................
Idem .............................. ........................ 21 Enero...................... 1024 4.819 Id em .................. .  .
Idem ......................................... 10 E nero.......... 1924 4.484 Idem
Tarrasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Febrero............ .. 1924 423 íd e m .............. , . . .  a
Idem ...................... • . ........... 4 Febrero . . . . . . . . . . 1924 444 Idem . . .
Idem *. ............. 30 Enero.............. .. 1924 7.072 dem .............. . . . . .  •
Idem .............................. 13 Febrero ................... 1923 2.752 * idem
Idem ............................................... . 9 Febrero . . . . . . . . . . 1924 1.832 Id em .......... . . . . . . .
Idem 29 Enero...................... 1924 6.831 Idem  ,
V i lia f ronca d I Pa nades................... 30 Ju iio........ . 1924 5.135 ídem , ,
L érida_____........................................ 20 Ju lio ................... 1925 - 590 Lé r i da . . . . . . . . . . .  ,
Idem ,..................................................... 2 Febrero .................. 1924 105 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ........... 22 Enero . . . . . . . . . . . . 1924 869 * dem. »«•••••• ,
Olot........................................................ 7 Febrero.......... .. 3924 228 i borona
Idem ...................................................... 13 Febrero........ .. 1924 454 Id em ................................ •»
Zaragoza, nüin. 05 . . . . . . . . . . . . . . . 11 Feln e r o .................* 1924 803 Zaragoza................. . . .
Zaragoza, iiam. 03 . . . . . . . . . . . . . . .
Bilbao...................... ..............................

I Febrero . . . .  . . . . . . 1924 171 i d em .........................
I F eb reio .................. 1924 5 Bilbao ................ . . . 500 

500 
500 ■

Idem ...................................................... 30 E n ero ........... 1924 l I d e m . . . . , , , . . , , , .  , ,  .
I d e m ....................................... 13 Febrero . . . .............. 1924 500 Idem .......................

Idem. . . .................................................
6

14
Febrero................ .
Febrero . . . . . . . . . .

1934
1924

222
553

San Sebastián ................ ..
Id em ............ ..

500 
500 
500 
500 
263 
5 0

Vitoria r &.......... ... 13 Agosto. . . . . . . . . . . 1.924 . 130 Vitoria . .
Palma ..................................................... 14 Febrero ................... 1924 5:4 Palma

19 Enero . . . . . . . . . . . . 1924 65 VIahon
Gran, i ■*naria 9 Febrero . . . . . . . . . . ] 924 810 Las Palmas • • • • • • ........ ..

actividad  y m ovilidad que en g en e
ral exige, requ iere con d icion es f í s i 
cas que no su elen  corresponder a 
la. edad avanzada, acon sejan  recti
ficar aquel criterio  y adm itir al ejer
cicio de la  función  inspectora, a to -  
Sdos los fu n cion ario s varon es del 
Cuerpo general, b asta  la ca tegoría  
de Jefe de N egociado de p rim era  
c lase , in clu sive , sin  otra lim im ta-  
cióxi que la  de exigir Ta m ayoría  
de edad para el serv ic io  do calle,, 
por las resp on sab ilid ad es que lle 
va con sigo .

En su virtud,.'-
B, M. ol Rky (q. D. g.),- coniorrnán- 

c?q.se con la p rop uesta  form ulada  
por la  ¡Dirección gen eral de R entas

públicas, se lia servido disponer lo 
sigu ien te;

1.° Se convoca a co n cu rso -op o
sic ión  para otorgar cincuenta D i
p lom as de aptitud  para el ejerc i
cio de la  In sp ección  de la H aoien- 
da pública. '

L os ejercic io s de la op osición  
darán com ienzo en el m es de E n e
ro próxim o.

2.° Podrán acudir al oonourso-  
o p osic ión  todos los fun cion arios  
varones del Cuerpo general de Ad
m in istra c ió n  de Ja H acienda p ú 
blica  que se  h a llen  en servicio ac
tivo, b asta  la ca tegoría  de Jefe de 
N egociado de prim era clase, in c lu 
sive, en la in te ligen c ia  de sque só l t  
podrán desem peñar fu n cion es pro*.

p iam ente in vestigad oras los m ayo
res de edad.

3.° L as in sta n c ia s so licitand o  
tom ar parte en él serán  d irigidas  
al señor P resid en te del Tribunal y  
se presen tarán  con la  debida an te
lación  al Jefe superior del Centro 
o D ependencia a cuyas órdenes el 
funcionario preste sus servicios, an 
tes del 1.5 de Noviembre próximo.

Reunida por aquél, y  al efecto, la  
Junta de Jefes, informará las solici
tudes con carácter confidencial, tanto 
por lo que se refiere a las condicio
nes morales como a las de aptitud, 
asiduidad y competencia del so lic i
tante. Estos informes, en unión de la ¡ 
instancia a quo so refieres i y suscrip
tos por todos los señores £ue c o n s íí^ ¿
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'uyem la Junta,  serán rere i \ idos al s e -  
ñor Pres ídanl e dcd Tr ibunal  antes  del  
r i f a L °  de D i c i e m b r e  p r óx i mo .

4.° E! T r i b u n a l ,  ron v i s t a  de los 
i n f o rme s  a que se ref iere  el p á r r a f o  
a n t e r i o r '  y de los d e m á s  que p u e d a  
p r n m r a  rse,  acorde rá diseree ion a hr.en- 
le las ad mi s i one s  o e l i mi na c i o ne s  p r o 
ce dent es ;  en la inte l igencia  de que.  
esta ú l t i m a  pue de  s er  d e t e r m i n a d a  
p o r  razones  de or den especial ,  r r i e n -  
n a da s  en la m i s m a  n a t u r a l e z a  del s e r 
vicio, que  no i m pl i qu en  d e s c o n c e p t u a 
ción p a r a  el f unc i onar io .

5.° Todo f u n c i o na r i o  p u*f encelenle* 
a cun Ion i e ra  de las e s p e c i a 1 i da des es
tablecidas- d e n t ro  del Oí. ( rpo imim ral 
de la Hac i enda  públ ica,  o ue  al r e a l i 
z a r  los e-i ar r ie  ios desee t an sólo p r o 
b a r  su suficiencia,  pero  no s e r v i r  e fec
t i v a m e n t e  los p u e s t o s  q ue  da de re c ho  
a o r u n a r  la condición de D ip lomad o,
d-chímn b n p - u n por» M a r  a s í  orí en  c n i L
cifud,  a fin de que  en el caso de s er  
a p r ob a do  no c o n s u m a  n ú m e r o  rd d i s 
t r i b u i r s e  l«s vacante».

6.a Con los f unc io na r i os  admi t ido» 
en el c oncur so  se f o r m a r á n  t anto» 
p r u n o s  de 10 como el n ú m e r o  total  
do los m is m os  p e r m i t a :  se e n u m e r a 
r án  c o r r e l a t i v a m e n t e  es t es  srrupos y 
p o r  sor teo  se d e t e r m i n a r á  el orden de 
la ac tuac i ón  de los mi amos .  El s or teo  
s e r á  públ ico,  y se ve r i f i ca rá  en el l u 
ga r  v  a ia h o r a  que o p o r f n n n m e n f e  se 
a n u nc ie n  en la G a gr ita  b e  M a d r i d  y 
en la Di le cc i ón  Creneraí de Rent as  p ú 
bl icas.  El r es u l t a d o  de] s or teo se p u 
b l i car á i g u a l m e n t e  en a m bo s  l ugares .

7.° El T r i b u n a l  l l a m a r á  t :ar n ac
t u a r  a u n o  o mas  grupos ,  por- el o r 
den en q u e  se hal len n u m e r a d o s  Los  
f u n c i o n a r i o s  de p r o vi n c i as  s erán a v i 
sados t e l egr áf i came nt e  p o r  m.efTio de 
s us  J ef es  y  con. t i e m p o  suf iciente  p a r a  
que p u e d a n  h a l l a r s e  en Madr id  el día 
que  les c o rr e s p o n d a  ac tuar .

8.° Los  f u n c i o n a r i o s  a d m i t i d o s  a la 
oposición de be rá n  a d q u i r i r  an tes  de] 
comienzo de la m i s ma ,  y  me díanle . - la  
c a nt i da d  de 25 pesetas,  en la Ha bi l i 
t ac i ón del material -  de la Dirección 
g e ner a l  de Rent as  públ icas ,  la c o r r e s 
p o n d i e n t e  p a pe le ta  de e x ame n .

9.° L a  oposreión co ns ta rá  de dos 
e j e rc ic i os :  u n o  teór i co  y  ot ro  p r á c t i 
co, y se a j u s t a r á  a las s i gu ie n te s  n o r 
m a s :

a) El  ejerc icio t eór i co  c o n s i s t i r á  
en c ont es t ar  p o r  escr i to  seis p r e g u n 
tas  sacadas  a s uer te ,  y que  v e r s a r á n  
sobr e t emas  contenidos  en el p r o g r a 
m a  que  se publ ica  ad j un t o .  De ellos 
h a b r á n  de r ef er i r s e ,  n e ce s a r i a m e n t e ,  
dos a c o nt r i b uc ió n  i ndu s t r ia l ,  u n o  a 
inspección,  o t ro  a  procedimiento-  y

los dos r e s t a n t e s  p o d r á n  ser  i ndi s
t i n t a m e n t e  de t r a ns p or t es ,  a l u m br a d o,  

' u t i l i d a d e s  y H a c i en d a  públ ica.  P a r a  
c e l e b r a r  es le e jercicio d i s p o n d r á n  los 
o p o si lores  • de t r  e s hor as  c o r mecuí i v a s , 
con p r o h i b i c i ó n  a bsol uta  de i n t r o d u 
c i r  en el local legislación ni a n t e c e 
de nt e  a l guno  que s i rva de consul ta .

E r  la m i s m a  sesión d a rá n  P e l u c a  
los opo si to re s  de sus t rabn. ns ,  y el 
T r i b u n a l  los c a l i f i car á '  «oLniútarnente.  
Los que  no alcancen ia p i m í m n u ó n  n e 
c esa r i a  p a r a  aprobni  q u e d a r á n  e l i m i 
nados.

b) Ei  s egun do  ejercicio,  que  ser á 
pr ác t i co  y  se ce l ebr ar á ni s igu i en te  
día.  c o ns i s t i r á  en c o n t e s t a r  p o r  e s 
c r i to  a v a r i o s  s up ue s to s  c ont eni dos  en 
u n a  sola pá pel e la, que se sacará  a la 
s uer te ,  y  r e f e r e n t e s  a la redacci ón de 
UkUa acia de pr es e nc i a  p o r  p r e s u n t a  
ocul tac ión de i ndus t r i a,  há l l ase  o no 
l a r i f ada ,  c ons i gnand o todos lo? t r á 
mi te s  que deben segui rse  ba st a  que  
el e x p e di e n t e  que de  en ccndi clones  cD 
d i c t a r  ei acto . a d m i n i s t r a t i v o ;  en la. 
p r o p u e s t a  de este con la s ubs igo u n í  e 
l iqui daci ón,  i ndicando las op e ra c io n es  

" a pract i -car  h a s t a  e 1 ingreso dof ini t i -  
vo;  en la c o mpr obac ión  de un ’ mr o 
de Venías ,  p r ac t ic an d o ia l iqui daci ón 
c o r r es p on d ie n t e ,  según base s u p ue s t a ,  
y. p o r  ú l t i mo,  en la red acción do u n a  
p r o p u e s t a  cíe resolución en r e c l a m a -  
cbvn económi eoad mini s t  ral iva, e x p r e 
s ando los r e c u r s o s  e inciden! ins q ue  
p u e d an  p re s e n t a r s e ,

P a r a  h a c er l o ,  d i s p on d rá n  los opo
s i tor es  de cinco h o r a s  c o ns ecu t i va s  y 
p o d rá n  l le va r  . consigo,  p a r a  consul ta ,  
los text os  legales que e s t i me n p r e c i 
sos. Los  t r a b a j o s  s er án  e n ce r r a d o s  en 
sobres,  e ^  cuyo anver so  c o n s i g n a r á  ei 
o po s i t or  su n o m b r e  y apel l idos ,  r u 
br icándol o en el r evers o de modo que 
la r ú b r i c a  a b a r q u e  el c i e r r e  del s o
bre.  Es t e  s e r á  en t re gado  al T r i b u n a l  
al  r e t i r a r s e  ei oposi tor .  L a  ca l i f i ca
ción de este e j erc icio  se h a r á  al  f inal  
de las oposic iones .

10, El! o po s i t o r  que  no se p r e s e n t e  
el día s eña la do  p a r a  ac t ua r ,  p e r d e r á  
su derechos ,  a no ser  que j u s t i f i qu e  
su f a l t a  p o r  causa  de f ue rz a  m a y o r  
en f o r m a  que  el T r i b u n a l  e s t i m e  s u 
ficiente.

11. Los  ejerc icios  se c e lebr ar á j i  
en Madrid,  en el local o locales q ue
a] efecto se designen,  en el d í a del 
mes  de E n e r o  pr óxi mo,  que  o p o r t u 
n a m e n t e  se a n u n r i a r á ,  a n t e  u n  T r i 
bu n & 1 c o m p u e s t o p o r :

El  D i r e c t o r  gener al  de R ent as  p ú 
blicas,  como P r e s i de n te .

El  J ef e  de la Sección de I n s pecc ión

de la Di recci ón g e n er a l  de Rent as  p ú 
blicas.

E n  Abogado del Es t ado,  de si gn ado  
¡por el Minis ter io ,  y

Dos D ip lomad os  de Inspección,  nc-  
t úmi do  el do m e n o r  c a t e go r ía  co mo 
Sec re ta r io ,  con voz y voto.

i 2. La cal i ficación de dos  e j e r c i 
cios se hará por  p un t u a c i ó n .  Cada 
Vocal  p o d r á  co nc ed er  h a s t a  cinco'
p u n i o s  en cada u n o do ellos. Los opo
s i tor es  q u o . n o  alcancen 12.5'0 p u n t o s  
en el p r i m e r  ejercicio,  q u e d a r á n  el i 
mi na dos .
. '13. E n a  vez ce l ebr ados  los dos
ejercicios ,  el T r i b u n a l  p r o c e d e r á  a la 
cal i f icación de los oposi tores ,  s u m a n 
do el n ú m e r o  de p u n t o s  obt eni dos  en 
los dos e je rc icios  p o r  cada uno  de 
ellos, y for mand o,  po r  or den de p u n 
t uación,  la l i s t a  defini t iva,  en la que 
f i gur ar án  ú.uira.nVuile los 50 que h u -  
b torren oblen irlo m e j o r  ñola,  -i crup re 
que el n ú m e r o  de p u n t o s  p o r  ellos 
obt en i dos  ^oa cuando menos  la m i t a d  
d*ol m á x i m u m  que pndiera»*i l o a r a r  en 
a mbos  ejerc icios .  E s t a  lista,  d e s p u é s  
de a p r o b a d a  por  el s eñ or  Mi nis t ro  de 
Hacienda,  se p u b l i c a r á  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y  u na  copia a u t o r i z a d a  
de  la m i s m a  se e x p o n d r á  al públ ico  
en el local de la Di rec ción  g e n e r a l  de 
R ent as  públ icas .

14. Si va r i os  opo si t ore s  h u b i e r o n  
o btenido igual  n ú m e r o  de punt os ,  se
r án  p r e f e r i d o s :

a) El q ue  h a ya  i ngr es ad o en . H a 
ci enda  p or  oposición.

b) El  que  posea t í tu l o académ ico.
c) A i gua ldad  de p o n  tu ac i da  e n 

t re  el p o se e do r  de un t í t u l o  a c a d é m i 
co y  el que  h a y a  i ngr es ado p o r  opo
sición,  s e r á  p r e f e r i d o  es te  ú l t i mo,  y

d) En caso de co inciden cia  en la  
puntuación  y dem ás condiciones, será  
p referido el que m ás años de serv i
cios cuente en el ram o de H acienda.

15, Los que resu lten  diplom ados
10 serán a todos tos efectos del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1926, Re
g l a m e n t o  de 13 de Ju lio  del m ism o  
año y  dem ás d isp osicion es relativas  
a los serv ic ios de Inspección, y  en  
especial quedarán su jetos a lo que sa 
determ ina en los párrafos 9.°, 10 y
11 de la Real orden de 26 de Abril 
de 1926, publicada e n  l a  G a c e t a  
del 27.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su co*no>cimiento y  dem ás efecto -, Dio$ 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid* 
14 de S ep tiem bre de 1927.

CALVQ BOTELO
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Programa a que ha de sujetarse el 
concurso-oposición para otorgar

5 0  diplomas de Inspección.

• INSPECCION

Tema 1.°

Modalidades de la función inspec
tora de la Hacienda pública.— Or
ganism os centrales con atr ibucio
nes para  ejercerla y misión a ellos 
reservada en sus disfinios asnéelos,

Tem a 2.°

Inspección deí servicio: Reglas 
para acordar las visitas de inspec
ción del servicio.— Form alidades a 
cum plir  bas ta  el momento de salir 
p realizar el c— o, y
durante  la práctica  del mismo.

Tema 3.º

Atribuciones y deberes del Tns- 
eeíor en visita,— Requisitos a que 
a de su je ta rse  la tram itación de 

los expedientes gubernativos que 
acuerde incoar.— Memoria que ha 
de rendir el Inspector.

Tema 4.°

Inspección del tr ibu to :  objeto de 
Ja m ism a,— Organización de ias Ofi
cinas provinciales y asuntos que 
tienen a su cargo.— Cómo procede
ría un Inspector si al in ten ta r  com
probar una industria  ejercida, en un 
domicilio p a r t icu la r  se le negase la 
en trada  en el local.

Tema 5.°
Determinación de los a.suntos 

que, dentro de la organización p ro 
vincial corresponden al Inspector 
jefe y a los demás funcionarios de 
la Inspección.— Para  descubrir  m a
yorista, s, comerciantes o especula
dores, ¿qué documentos debe exa
m in a r  el Inspec to r?

Tem a 6.°

¿Quiénes pueden ejercer  la 
pe rc; ón del tributo? — Distribución 
de los traba jos  entre los Inspec to 
res — Mo!'o de provecho las vacan
tes de Inspectores diplomados y du
ración del cargo.— ¿En qué docu
mentos de 1.0'S Ayuntamientos b a 
ila ría  datos un Inspector para  com
probar  industr ias  re lacionadas con 
el ramo de transpo rte s ,  con tra t is tas  
v utilidades su je tas  a t r ibu ta r  por 
ta r i fa  1.a?

Tema 7.°
Colaboración del Cuerpo de Ca

rab ineros  en el servicio de Inspec
ción.— Alcance de sus atribuciones. 
Dependencia jerárquica de dicho 
Cuerpo a los efectos fiscales.

Tem a 8.®
F orm a de rea lizar  las v is itas  al 

tributo en los pueblos de la provin
cia de residencia de los Inspector- 
res.— Necesidad de la unidad de 
criterio y procedimiento.— Discipli
na.— Conducta*

Tema 9.°

Jurisd icc ión  del Inspector.— Do
cumentos por cuyo examen debe 
princ ip iar  la función inspectora.—  
Rendimiento mínimo de traba jo  de 
cada Inspector y sanciones reg la
m entar ias  en caso de no cubrirlo. 
¿En qué documentos de las Adua
nas se puede b asa r  la dem ostración 
del ejercicio de industr ias  de m a
yorista, especulador o comerciante?

. Tema 10.

¿Tiene el Inspector la considera
ción de Agente de la Autoridad?—  
Requisitos que deben concurrir en la 
posesión del cargo de Inspector.—Or
ganismos que pueden utilizarse como 
auxiliares de la Inspección.—Deberes 
y sanciones establecidas para los mis
mos.— Para demostrar que. un orífice 
platero vende joyas no construidas 
por él, ¿qué medios de prueba puede 
aporta r? .

Téma 11.

Calificación de expedientes produ
cidos por actos de .invesligacioii. —¿ A 
quién corresponde declararla?—Apre
ciación de la reincidencia. — Límites 
de la penalidad según la calificación 
de los expedientes.— Forma en que 
el Inspector debe iniciar y realizar 
el acto de visita de comprobación e 
investigación. — ¿En qué documentos 
y dependencias u oficinas hallará da
tos un Inspector para descubrir pres
tamistas.?

Tema 12.
Tramitación que debe darse a las 

actas de presencia: a) Por la Inspec
ción; b) Por la Administración.—Re
visión de acuerdos recaídos en expe
dientes iniciados por la Inspección.— 
Autoridades obligadas a facilitar la 
función inspectora—¿En qué docu
mentos de las Diputaciones provin
ciales se contienen datos demostrati
vos de que se ejerce la industria de 
Contratista y en cuáles los referentes 
a devengos que tributan por tarifa 
primera de Utilidades?

Tema 13.
Denuncia pública; modo de formu

larla y garantía exigióle al denun
ciante. — Documentos en que ha ele 
reíiejarse su comprobación y trámite 
a que están sujetos.—Distribución de 
multas impuestas a consecuencia de 
denuncia. —  ¿Cómo averiguaría un 
Inspector la fecha en que comenzó 
una industria c¡ue se ejerce  en local 
abierto al público?

Tema 14.
Recursos^dc la Caja Central de la 

Inspección.—Constitución del Comité 
Central de la Inspección y su finali
dad.—Normas para la distribución de 
cantidades ingresadas en o*.? Caja Cen
tral de la Inspección.—¿En qué mo
mento puede el Inspector comprobar 
precios, aforo y demás circunstancias 
de los espectáculos, y en cuáles debe 
realizar las comprobaciones en ofici
nas públicas o particulares de ser
vicio público?

Tema 15.
Derecho, a retribución reconocido a“ 

los organismos auxiliares de la Ins
pección. — Forma de satisfacerla. 
Casos en que no debe reconocerse 
participación a la Inspección en las 
ruólas descubiertas.-—Forma de sa
tisfacer a los funcionarios de la Ins
pección ios gastos de visita.— Fun
cionario que ha de rendir la cuenta; 
juslideación v tramitación de la mis
m a .— Cóm.n procede ría un inspector 
si al levantar un acta de presencia 
se negasen a firmarla el industrial y 
los Agentes de la Autoridad requeri
dos para ello. •

Tema 16.
¿Cuándo han de realizarse los In

gresos en la Caja Central de la Ins
pección?—Obligaciones de la Inspec
ción provincial de la tfbsorería en 
relación con los ingresos.—¿Cuándo 
han de realizarse los pagos?—Justifi
cación de los mandamientos do pago./

Tema 17. !
Contribución industrial. }

Relación que guarde el ejercicio 
económico con elj ano natural desde 
la publicación del Reglamento de 28 
de Mayo de 1896 hasta la fecha.

Alteraciones sufridas en igual pe
ríodo por las cuotas de las tarifas yj 
por ios recargos ordinarios. ¡

Prórrogas excepcionales que sé hani 
ordenado en la vigencia^de las m-a-j 
trículas anuales, en el mismo pe
ríodo. ‘

Tema 18. j

Real decreto de 11 de Mayo de 192$ 
estableciendo nuevas bases para la; 
Ordenación, del tributo.—Modificar i o-, 
nes esenciales ue introduce con res-, 
pecio a la legislación que le 'precede 
en vigor.

Tema 19.

Tarifas kíe 22 de Mayo de 1926.—• 
Diferencias con las anteriores en su 
estructura.

Tema 20.

Personas naturales y entidades ju 
rídicas sujetas a esta contribución:

Exceptuadas: A) Totalmente: En 
absoluto, por razón de la industria. 
Condición al mente, por razón del in
dustrial. , r

B) Parcialmente. 'U
O) Temporalmente.

Tema 21.  ̂ ;

Bases fundamentales Idé tropo sí-* 
ción.— Libro de venias y operaciones. 
Su estructura y forma de llevarlos.—* 
Industrias que obligan a llevarlos.—. 
Excepciones. — Obligación del indus
trial que en un mismo local ejeroe 
dos o más industrias.—Responsabili
dad por la omisión del libro de Yen- 
las o por no llevarlo en forma ad
misible.

Tema 22.
Cuotas mínimas de esta contribu

ción.—Sus clases.—Su aplicación con 
respecto a las Bases, de población
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ci r c u n t a n cias modificativas de estas 
¿lases. — Rocargo m unic ipa l  i imp on i- 
ole.— Casos en que procede liquidarlo  
m  la cuantía  máxima, aun cuand'o' 
(.os Ayuntamientos no lo tengan acor- 
lado, y aplicación de los mismos.—  
Tasa de recaudación y su aplicación.

Tem a 23.

Pruebas del ejercicio de la indus
tria.—Eficacia de la declaración es
pontánea p resen tada por ’el in te resa
do y de la confesión hecha en acta 
9 expediente.—'Eficacia de los anun
cios, ifiuestras, rótulos o signos se
mejantes.—Registros de salida y lle
gada de mercancías.—-Elementos de- 
p r u e b a q 11 e p r  o p o re i o n an . —■ R el a c i o -  
lies íacilitadas por las Autoridades 
ü oficinas públicas. Su valor p roba
torio.—-Eficacia de las declaraciones de 
industria les y de los informes de las 
Cámaras de Comercio e Industr ia .

Tema 24.

Prescripción : A) D e l ' derecho a i im
poner el tr ibuto  y período imponible. 
Excepciones.-—B) De la acción p a ra  
las cuotas liquidadas.-—Plazo: desde 
qué momento empieza a correr.— Con
dición necesaria pa ra  que so cumpla, 
Cj De la acción para  rec lam ar  la de
volución de ingresos indebidos.

Tema 25.

Regla fundamental para la clasifica
ción de toda industria ,  comercio, pro-: 
f os ion u oficio;—Reglas p ara  de te rm i
n a r  si í e s^ is t in to s  departamentos u t i 
lizados p ara  industr ia  constituyen un 
solo local o diversos locales,— Reglas 
para  la imposición de cuotas en Im 
Rustrías de la T a r ifa  1.a, Sección i.% 
en los casos s iguientes: A) Un indus
tr ia l  eleree diversas industrias  en un  
jo lo local,—B) 'Varios industria les ejer- 
V n  la misma industr ia  en un  solo lo- 
i ] . — G) Varios industriales ejercen 
industrias diversas en un solo local.—
D) Un Industrial ejerce la misma in 
d u s tr ia  en distintos locales.— Sim ul
taneidad de Industrias con pago de una 
sola cuota.— Excepciones.—(Depósitos.

Tema. 26.

Reg las  p a r a  la im pos ic ión  de 
c u o ta s  en el caso  de que u n  in d u s 
t r i a l  e je rza  in d u s t r i a s  co m p re n d i
d a s  en la Sección 1.a de la  T a r i 
f a  1.a y s im u l tá n e a m e n te  o t r a s  c la 
sificadas en la Sección 2.a ó 3.a de 
la m is m a  T a r i f a  o en las  T a r i f a s  
r e s ta n  tes.— C irc u n s ta n c ia s  que p u e 
den d e t e r m in a r  la im pos ic ión  o 
cu a n t ía  de la s  cuotas) cor, r e sp e c to  
a in d u s t r ia s  ejercida?) s im u l tá n e a 
m e n te  con. o t ra s .— R eglas  p a r a  la  
im pos ic ión  de cuota  en in d u s t r i a s  
'de la Sección 2.a de la T a r i f a  1.a—  
C om patib ilidad  do in d u s t r ia s  con 
u n a  cuota o con beneficio en las 
cuo tas  y p lu ra l idad  de cu o ta s  sobre 
u n a  indus t r ia .— Reglas  p a r a  la. im 
posic ión  de cuo tas  en in d u s t r ia s  de 
la Sección 3.a de la  Tarifa. 1.a y dé
las T a r i f a s  2.a, 3.a y 4.a

T em a  27.

Cómo se fo rm a  la m a t r íc u la .—  
Jüpoca do rea l iza r la ,  período de va

lidez y re c la m a c io n e s  que pueden  
p ro d u c ir se .

T em a  28.

I n d u s t r i a s  a g re m iab le s .— C o n s t i 
tu c ió n  de los g rem ios .— F a c u l ta d e s  
de los m ism o s .  —  R e c lam ac iones  
co n t ra  su s  acuerdos .

T e m a  29,
Altáis y b a j a s :  ind icac ión  sobre  

la  f o rm a  de re d a c ta r l a s ,  c i r c u n s 
ta n c ia s  que deben co n s ig n a r se ,  p la 
zo de p re se n tac ió n ,  e fec to s  que p ro 
ducen  y t r a m i ta c ió n  que d e b e n - se 
g u ir  h a c ía  el m om en to  de p a s a r  los 
do cu m en to s  a com probación.

T e m a  30.
Altas .— Consultas de los contr ibu

y en tes  a c e r c a  de su ob l igac ión  t r i 
b u ta r i a .— F o rm a  de p ro d u c ir la s .—  
Contestación, a las m is m a s .— E fe c 
to s .— D ec la rac io n e s  de in d u s t r ia s  
no co m p re n d id as  en ' la s  T a r i f a s .—  
L iqu idac ión .— Exped ien tes  de ad i
ción a las  Tarifas-.— T r á m i t e  de e s 
tos  exped ien tes .

T em a  31.

Altas y  bajas— Reglas para la l i 
qu idac ión  de la.s m ism as ,  en  los c a 
sos s ig u ien te s :-

A) Un in d u s t r ia l  ag re m ia d o  es 
b a ja  en su grem io  y a l ta  en la c la 
se inferío.r.— B) El m is m o  in d u s 
tria].  s in  t r a n s c u r r i r  el año  de vi
gencia  de la m a tr ícu la ,  es b a j a  en 
la c lase  in fe r io r  y alta, en el g r e 
mio de que procedía..-:—O) B a ja  de 
u n  in d u s t r ia l  ag re m iad o  y a l ta  de 
o tro  in d u s t r ia l  en el m ism o  dom i
cilio. con la m ism a  in d u s t r ia .—
D) B a j a  de u n  in d u s t r ia l  en  cla.se 
ag re m ia d a  y a lfa  en c lase  supe r io r .
E) B a ja  de u n  in d u s t r ia l  en cln.se 
a g r e m ia d a  y  cuota  i r re d u c ib le  y 
alta en clase superior de cuota, 
p r o r r a te a d le .— F) B a ja  en  c lase  
a g r e m ia d a  y cuo ta  ir reduc ib le  y  a l ta  
en. o ía se  in fe r io r  y cu o ta  p r o r r a 
ta a ble,— G) B a ja  en el a.se a g r e m ia 
da y  cuo ta  p r o r ra te a  ble y a l ta  en 
c lase  s u p e r io r  y cuo ta  i r reducib le .  
Condición gen e ra l  p a r a  une la cuo
ta  g rem ia l  in f luya en la l iqu idac ión  
del a l ta  del in te re sa d o  en la n u ev a  
in d u s t r ia ,  o del su c eso r  en el m i s 
mo local.— L as  reg la s  ap l icab le s  a 
Ja l iqu idac ión  do cuo tas  a que h a -  
C/en r e fe re n c ia  los ca sos  a n te r io re s  
¿son aplicables ñor igual a todos lo-s 
g re m io s ? — ‘Di si inte, cond ic ión  de 
la s  cu o ta s  P a r a  es te  efecto, p o r  r a 
zón del e lem en to  t r ib u ta r io  que 
g ravan .

T om a 32,

Reg ías  p a r a  la. H a n id ac ió n  de las 
a l ta s  p o r .  c o n t ra t i s t a s ,  p o r  e s p e c 
tá c u lo s  y por p a ten te s .

Tem a 33,

Par t idas  fallidas. — Cuándo lo son- 
Efectos que causan en la matr ícula .—  
Consecuencias con respecto al indus
tr ia l y a su sucesor en el mismo local.

Tem a 34.

Defraudación y penalidad.

Tema 35. ,

Ju n ta  S uperior  Consultiva. —  S« 
constitución y a t r ibuciones .—  Jurado  
Central,—Jurado  de estimación.

Tem a 36.

T ar ifa  1.a, sección 1.a ; Grupo cío 
industrias  que comprende.— Operacio
nes que autoriza.— Facultades de los 
vendedores por  mayor.— Idem de los 
vendedores por  menor.—¿Cóma so 
d istinguen jss las  facultades en cada 
epígrafe?— Da venta de géneros de un 
industria l  a otro, ¿cuándo se rep u ta  
como al por m ayor?— Sim ultaneidad 
de las industrias  de esta sección con 
las de otras secciones de la misma o 
de las restantes tarifas, con pago de 
una sola cuota o con cuotas especia
les.— Cuotas irreducibles do esta sec
ción y las causas.— ¿Es posible que 
en u n .mismo edifieio haya in d u s in a s  
de esta sección eme tr ibu ten  por dis
tinta. base de población?

Tem a 37..

T a r i fa  1.a, sección 2-a : Operaciones 
que consiente.— Diferencia entre lo» 
vendedores al por mayor (de la sec
ción 1.a) y los almacenistas, tratante» 
y especuladores.— Patentes que am 
plían las facultades de los especula
dores.— Comerc i an tes expor taboras.-—» 
Diferencias entre  éstos y los vendedo
res  por mayor, almacenistas^ t r a ta n 
tes y especuladores,— ¿Cuándo se con
sideran hechas las remesas por euen-. 
ía  p rop ia?—Diferencia entre los co
merciantes que exportan por cuenta 
ajena y los comisionistas de. tráns i to  
de la ta r i fa  2.a, clase 32. núm ero 10.

Tem a 38.

T ar ifa  1.a, sección 2.a : Bazares.--* 
Características de los mismos.— Su 
diferencia de los -establecimientos de 
la sección 1.a de esta ta rifa .— Clasifi
cación y delerminaeión de la cuota.—  
Operaciones que pueden realizar.— Si
multaneidad de esta industria  con 
otra.— T ar ifa  í.% sección 3.a : Indica
ciones del contenido de bis clases 1.% 
2.a y 3.a

Tenia 39.

T a r ifa  1.a, sección 3.a, clase 4.a : Irw 
dustr ias  en ambulancia.— Variedad da‘ 
industrias  comprendidas en este g ru 
po.— Facultades de estos industriales 
con relación a su perm anencia  en ca
da localidad.

¿E n .  qué form a opera u n  a r n e ro -  
t r a j  inoro que com pra '  y vende pofi 
m ayor  granos, legumbres, etc., sin ha* 
cor uso dsl ferrocarri l ,  sin que se 
pueda considerar como tra tan te  o¡; 
vendedor por  mayor de las seccione® 
1.a o 2.a de la ta r i fa  1.a?

Tem a 40.

Comisionistas en ambulancia.—*DU 
f eren tes formas de t r ib u ta r .— Exen
ciones. —  Vendedores de artículos da 
novedades.— Sus facultades.— Su di
ferencia de los Comisionistas. —  Su 
diferencia de otros vendedores cu 
ambulancia, como los de ropas hechas, 
con te jidos finos.—Cómo 'se clasifica
rán  cuando ofrezcan sus artículos t í  
comercio.— Comisionados p ara  el acr"r'
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ai o de granos, f ru tos  y efectos.— ^Di
ferencia entre  estos Comisionados, los 
Óomi sionistas y los vendedores en 
sumisión.

Tem a 41.

(Ambulancia.)— D iferencia en tre  los 
tra tan tes  en ganados y los t ra tan tes  
en carnes. —  D iferencia en tre  los 
a rr ieros  que compran y  venden ca r
bón (epígrafe 1.°) y ios vendedores 
de carbón (epígrafe 24) en am bulan
cia.— Clasificación de un vendedor de 
sai, al por m ayor en ambulancia, que 
la entrega a domicilio.— Clasificación 
de la ven ta  on ambu lanc i a  de blondos 
y encajes.—Clasificación de los m a n 
tones de Manila.—Tribu tac ión  de las 
industr ias  en am bulancia que se e je r 
cen en fer ias  y verbenas. •

Terna 42.

T a r i f a  2.a— Indicación de su con
tenido en las ocho clases que con> 
prende.— Tributac ión  de los vehículos 
de tracción mecánica.

Tem a 43.

T a r ifa  2.a, clase i.*—Antecedentes 
y form a en que ac tua lm ente  tr ibu tan  
los Médicos,

Tem a 44.

T a r i f a  2.a, clase 3.a —  Operaciones 
propias  de “Agentes de negocios", 
“Agentes de A duanas”, “ Agentes de 
F e rro c ar r i le s  ”, “ Comisionistas de
t r á n s i to ”, “ Comisionistas o Agentes 
comerciales ”, “ Corredores de fincas”. 
D iferencia en tre  las operaciones y la 
tr ibu tac ión  de los p restam is tas  y los 
Agentes de préstamos.— ¿Pueden si
m ultanearse  con u na  sola cuota?— 
¿En qué epígrafe deben clasificarse 
los Habilitados de Clases pasivas que 
anüc ipan  pagas o p res tan  dinero por 
euenta p ropia  o a jena? —  ¿E n  qué 
epígrafe deben clasificarse los edito
res que an ticipan fondos a los a u 
tores?

Tem a 45.

* T a r i f a  2.a, clase 7.a— Espectáculos 
públicos: sus clases. —  Reglas p ara  
de te rm ina r  los precios de en trada  y 
los aforos.— Circunstancias que m o
tivan la reducción del aforo y cuo
tas. —  Tribu tac ión  por concepto de 
apuestas.— Declaraciones de alta  por 
espectáculos.—Datos - que deben con
tener  y efectos que producen las al
teraciones que puedan su f r i r  en el 
curso de la celebración.

Tem a 46.

T ar ifa  3.a— Indicación de su con
tenido.— Facultades de los industria-? 
Jes incluidos en ella. — Depósitos y 
escritorios fu e ra  de las fábricas. —  
Talleres auxiliares.— ¿Qué fabricantes 
son los que no pueden vende r  los 
productos de sus fábricas sin t r ib u 
t a r  además como vendedores ?

Tema 47.

T ar ifa  4.a— Indicación de su con
tenido.— Diferencias que existen en 
tre  las facultades que conceden a los 
industria les  incluidos en ella. —  Si- 
m dtane .idad  las industr ias  de

tarifa  con las de otras.-— Los lapida
rios que ta llan p iedras finas, ¿pueden 
vender en t ienda?— Los tiradores de 
metales finos, ¿pueden vender los h i 
los en t ienda?—Los talleres de P ró 
tesis dentaria ,  ¿pueden tener t ienda 
p a ra  la venta al público de sus p ro 
ductos?— Clasificación de peluquerías 
y barberías. — Los constructores de 
calzado, ¿pueden vender tam bién cor
tes aparados de calzado?

T e m a  48.

C o m p a ra c ió n  de in d u s t r i a s  s im i
la re s  de d i fe ren te s  T a r i f a s .— Clasi
ficación de fo ndas ,  bo l  el es y c a sa s  
•de h u é s p e d a s .— D ife renc io  de t r i 
bu tac ión  de los es tab lec idos  en las  
loca lidades  donde h ay  b a ln e a r io s .—  
■Comprobación de las  dec la rac iones  
de a l ta  po r  es to s  concen tos .— D iíe-  
r  en c i a s en t re  los y  en d e d o res .de  f ru  -  
to s  p o r  m a y o r  (T a r i fa  1.a, Sección 
primera ,,  c lase  7.a, n ú m . 3) .  'E s p e 
culadores (Tarifa 1.a,.Sección 2.a. n ú 
mero 26), Especuladores en am bu
lanc ia  (T a r i fa  id ,  Sección 3.a, Cha
se 4.R, n ú m .  5) ; y  los A sen tad o res  
( T a r i fa  2.a, c lase  3.a. núm . 34).

T e m a  49,

T ar ifa  4.*.—-Clase L a. epígrafe 9,° 
y  c lase  2.a, e p íg ra fe  3.°— V en ta  po r  
m a v o r  de r o ñ a s  h e c h a s ;  ¿p u e d en  
c o n t r a t a r  v e s tu a r io s  p a r a  el E j é r 
cito y oDas Corporaciones como los 
s a s t r e s  de la T a r i f a  4.a, ep íg ra fe  
te rce ro  ? T a r i fa  1.a. el ase 3.a, ep í-  
g ra fe  i 4.— E sfab le c im ien to s  en que 
se p r e p a re n  f iam bres  v  su reí a ción 
con los e p íg ra fe s  5.° de la c lase  7.a 
y  18 de 1 a el as e 8.a— C a ,íés, si en 
u n o s  y o t ro s  p r e p a r a n  a r t ícu lo s  de 
confiter ía  y  p a s te le r ía ,  ¿cóm o t r i 
b u t a r á n ? — D is t in ta s  c lases  de e s ta 
b le c im ien to s  de confección de ca m i
se r ía  p o r  m a y o r  y m enor.— Sus di
fe re n c ia s  esenc ia le s ,

T e m a  50.

T a r i f a  1.a, c lase  3.a, ep íg ra fe  7.*—  
M uebles de lu jo  con fac u l tad  de 
e n n s tm ir lo s  en el m ism o local.-— 
C a ra c te r í s t i c a s  qué d is t inguen  e s ta  
in d u s t r ia  de la  de e b a n is ta s  (T a r i 
fa  4.a, c lase  l .V  ep íg ra fe  1.°).-— A 
qui enes  com o e t e la f  a cu 1 t ad d e 
a d o rn a r  h a b i ta c io n e s .  —  D i f erénc i a 
e n t re  é s to s  y  los a d o rn is t a s  de 
te m p lo s  u o íro s  locales (T a r i fa  4.% 
c lase  4.a, ep íg ra fe  i . 0) .— Los e s t a 
blecimientos compraventa de m u e
bles  (Tarifa ,  l . \  Sección’ 1.a. c lase  
t e rc e ra ,  n ú m .  17, n o t a ) ’, ¿pueden  
t a m b ié n  c o n s t ru i r lo s  como los del 
e p íg ra fe  7.* de la  m is m a  c la se ?

T e m a  51.

C onfecc ión  y  v e n ta  de "sombreros 
p a r a  señora,.— D iversos  ep íg ra fe s  
de e s ta  T a r i f a  y  dé la  4.a que a u to 
r iz a n  e s ta s  operac iones  y  ■caracte
r í s t i c a s  o o lm s n s ta n c ia s  que d e te r 
m in a n  la  c lasificac ión  en  cada  un a .  
Confección y v e n ta  de- ves tidos  de 
s e ñ o ra :  e p í g r a f e s • que las  define y 
c a r n é te r í s t ic a s  d i fe re n c ia le s .— V en- 
ia  de r o p a s  exam en c o m 

p a ra t iv o  aná logo  a los an te r io re s ,  
de los d ive rsos  e p íg ra fe s  que la 
au to r izan .

T e m a  52.

V en ta  de a r t ícu lo s  de peleó cría  
p a r a  v es t idos  y adoifnos y con fec
ciones de p ie les .— Di v e r /o s  e p íg r a 
fes que la c lasifican  y d iferenc ian ,  
Diferencia„s e n t re  los ven d e d o res  ele 
dulces y p as te le s  de la T a r i f a  i . 8 y 
Jos confiteros y p a s te le ro s  de lo 
T a r i f a  4.a

T em a  53.

Ven ta  de alcoholes ,  aguardientes '  
y  l i cores :  r eg la  general  n qué es tá 
s u je t a  la s imul t ane idad  de esta i n 
du s t r i a  con o t r a s  do la Sección 1.a 
de la T a r i f a  1.a— Var iedad  de epí 
g ra f es  en que las  T a r i f a s  clasi fican 
la, venta, y el servicio pa ra  su con
sumo de aque l l a s  beb idas  a l c oh ó 
l icas .— Vendedores  de calzado.—  
C o n s t r u c to r es  para  v en ta  por  m a 
yor y  za pa t e ro s  a medida.— D i f e r e n 
cias y casos  de oompa t ihi3idad.—  
Los co n s t r u c to r e s  ¿pueden  b a c h i 
ca Izado a la medida,

Tem a 54.
Industr ias  del l ibro: clasificaciones 

aplicables a ios raí lores, editores, im 
presores y vendedores, según que con
curran  todas o algunas de estas con
diciones en una sola o en diversas 
personas o entidades, y facultades 
que en cada caso se íes conceden.

PROCEDIMIENTO 
Tem a 55.

Del procedimiento en las reclama 
clones económicoadministraticas. — 
Disposición legal que lo regula.— F a 
cultades jurisdiccionales de la Admi
nistración pública en “vía adm in is
t r a t iv a ” y “vía guberna t iva” .— Qué se 
entiende p o r  actos de “ges tión” y de 
“ resolución”. —  Qué se entiende pov 
“acto adm in is tra t ivo”.

Tem a 56.

Reglas a te n e r  en cuenta 6? las alo- 
gaciones verbales producida# f>or los 
in teresados a quienes a fe c t^  los se
tos adm inistra tivos.— Procedimiento n 
seguir  en caso de ser e s t ib a d a s  las 
objeciones de los interesados cuando 
no se hubiere aún  verificado ingresó 
de las cantidades liquidadas, o bien 
cuál sea el procedente de haber  ten i
do éste lugar.-—Procedimiento a se
gu ir  cuando el Jefe del Centro o de
pendencia o el Delegado del In te r 
ven tor  general se opongan a las rec
tificaciones solicitadas .—  A .las p e t i 
ciones o rectificaciones antes indica
das, ¿puede dárseles carácter  de nu e 
vos actos adm inistra tivos o instan* 
cias? 

Tem a 57.
Quiénes pueden prom over recia:-? 

maeiones contra los actos administra-: 
tivos.— Plazos p a ra  in terponerlas.—* 
F orm a y  requisi tos que deben r e u n i r  
las reclamaciones.— ¿Cuándo son ad
misibles las reclamaciones colectivas? 
Térm ino para  incorporar  documentos 
a las reclamaciones p resen tadas— De- 
volucióR |Ü  pr*s« itado£
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 Toma 58.
Grados e instancias en ]as reclama

ciones.—Qué so entiende por reclama
ción en única o primera instancia.— 
Tramitación de las reclamaciones en 
única o primera instancia.— Procedi
mientos en las reclamaciones de se
gunda instancia.—Disposiciones co
munes a todo procedimiento.

Tema 59.
Regí st r o de roe! a n i a e iones; requi

sitos de sus asientos.— Poderes: sus 
requisitos, bastanleo y efectos.—Pla
zo para reintegrar documentos que se 
presenten sin aquel que les corres
ponde— Días hábiles para interponer 
y sustanciar reclamaciones; cómputo 
de días, según ios casos.

[ Tema 60.
Tribunales y Autoridades compe

tentes para conocer y resolver las re- 
clam-ac iones- ee o nó m moa d minisirati-
vas.—Asuntos que a los mismos com
peten.

Tema 61.
Promovida reclamación, ¿puede sus

penderse la ejecución del acto admi
nistrativo que se impugne?—Sustan
ciada reclamación, ¿puede quedar és
ta suspendida por faifa de ingreso en 
el Tesoro de las cantidades liquida
das y contraídas?— ingresadas canli- 
dades en el Tesoro por consecuencia 
de actos administrativos, al ser éstos 
reclamados, ¿qué aplicación deberá 
darse a aquéllos?—Tratándose de re
clamaciones contra liquidaciones por 
3a Renta de Aduanas e impuestos de 
azúcares, alcoholes, achicoria o cer
veza, ¿en qué condiciones puede sus
penderse la ejecución del acuerdo ad
ministrativo?

Tema 62.
Ante qué Autoridad y dentro de qué 

término ha de formular parte intere
sada petición de devolución de ingre
sos indebidos.—¿Qué disposiciones re
gulan la tramitación de expedientes 
de devolución de ingresos indebidos? 
¿Cómo ha de justificar la parte inte
resada el ingreso cuya devolución so
licita.—¿Ha de realizarse además com
probación administrativa en justifica
ción de haber tenido túgar el ingreso 
reclamado?—Es responsable el Inter
ventor de Hacienda, al propio tiempo 
que e? Delegado, de los fallos dicta
dos en expedientes do devolución de 
Ingresos indebidos?

Tema 63.
Acordada la devolución de un in

greso indebido y hecho firme ol fallo, 
¿por qué concepto ha do verificarse? 
Requisitos esenciales que han de ob
servarse para que pueda tener lugar 
la devolución de ingresos indebidos y 
normas a seguir según cuantía. - Es
peciales normas a tener en mierda en 
la devolución de ingresos hub-hiúus en 
que vayan englobarlos recargos muni
cipales.

Tema 64.
Providencias y resoluciones que de* 

foen ®er notificadas a los inim esado?. 
Funcionarios a quienes representando 
& i a Administración han de hacerse

las notificaciones: procedimientos y 
efectos.— Requisitos esenciales que de
ben contener ias notificaciones y pla
zo para efectuarlo.— Procedimiento en 
caso de ausencia o ignorado paradero 
de la persona que ha de ser notifica
da.—Notificaciones a ios Municipios.

Tema 65.
Resoluciones que causan estado en 

vía gubernativa.—Reglas para deter
minar la cuantía de las reclamaciones 
e c o íi f í rn i r o a d m : n i s t r a l i vas. — Quiénes 
pueden promover cuestiones de com
petencia.—Qué se entiende por com
peí encías positivas y negativas.—Au
toridades competentes para resolver 
cuestiones de competencia que se sus
citan: a), entre Tribunales económico- 
administrativos; h), entre Delegados 
de Hacienda; c), entre Directores ge
nerales; d), entre Autoridades admi
nistrativas. de las que sólo una de 
ellas dependa del Ministerio de Ha
cienda.

Tema 66.
Cuestiones incidentales: cuáles son 

sus efectos.—Motivos sobre que pue
den versas las cuestiones incidenta
les.—■ Autoridades competentes para 
conocer de las cuestiones incidentales. 
Recurso extraordinario de queja: 
cuándo procede y ante qué Autori
dad lia de formularse.—Efectos que 
causa la declaración de procedencia 
dei recurso de queja.

Tema 67.
Recurso extraordinario de nulidad; 

cuándo es procedente y Tribunal a 
quien compete su conocimiento.— Pla
zo de interposición del recurso de 
nulidad.—-SíVciones a los promotores 
de recursos de nulidad si al ser des
estimados se apreciare temeridad.—  
Recurso de responsabilidad civ.il. — 
Autoridades competente* para cono
cer del mismo y requisitos esencia
les para  su interposición.

Tema 68.

Condonación de mullas: Autoridad 
de quien ha de solicitarse.—Autori
dades a quienes compete la tram ita
ción y resolución de estos expedien
tes. — Requisito’s esenciales que han 
de contener las solicitudes de condo
nación de multas,— Plazo para solici
tarlas.—Condonada una multa ya an
teriormente ingresada, ¿cu qué for
ma puede ser devuelta?

Tema 69.
Concepto de la jurisdicción conten

ciosa y del recurso contencioso, —. 
Plazo para su infe7*posición. —  Casos 
en que puede ser procedente el re
curso contencioso. — Condiciones que 
han de reunir las resoluciones admi- 
rcisicativas recurribles en vía conten
ciosa.

Toma 70.
Recurso contencioso en nombro de 

la Administración: requisilos para su 
interpnsición. — Ejecución y suspen
sión de sentencias de ios Tribunales
coró mu* io seaumu;  .M n . i : vu-v — ' G i n e 
rios pueden acordar la e
inejecución á % las senLenoia**

TRANSPORTES
Tema 71.

Objeto y sujeto de éste impuesto y 
preceptos que regulan su adminis
tración y cobranza. — Medios de re
caudar el impuesto.—Tarifas aplica
bles (su fecha).— Altas y bajas.—Ca
racterísticas esenciales del Real de
creto de 29 de Abril último en rela
ción con las disposiciones legales a 
que se refiere este tema.

Tema 72.
Tipos de gravamen sobre el transa 

porté de viajeros: a) Sobre los bille
tes de las Compañías de ferrocarriles 
a precios normales; b) Sobre los mis
mos billetes a precios reducidos; c) 
Sobre el precio de los billetes kilo
métricos; y d) Sobre el precio de los 
asientos de viajeros en cualquier 
medio de locomoción terrestre  o flu
vial.—Tipos de gravamen sol ve  trans
porte de mercancías.—Transportes de 
minerales por ferrocarriles propios 
de las Empresa? mineras: ¿Cómo se 
computa la longitud de la línea?—El 
recorrido de bocamina al depósito dq 
mineral, ¿que consideración tiene?

Tema 73.
Conciertos: Dase para la celebra

ción de tos mismos: a), con Empre
sas de ferrocarriles; 1>), con Em pre
sas de tranvías y rippers; c), con Em
presas o dueños de automóviles» o ca
rruajes de cualquier forma de trac-, 
ción mecánica por caminos o car re-, 
leras en el inferior de las'poblacio
nes; d). con Empresas o dueño* do 
carruajes con motor de sangre en re
corridos maye res de 40 kilómetros.—- 
Gonciertos coa ;as Compañías de fe
rrocarriles — ¿En qué casos pueden 
celebrarse?—En caso de rehusarlo la 
Compañía., ¿cómo se exige el irn-, 
puesto?

Tema 74.
Medios de comprobación en las Em~? 

presas.—En caso de no llevar conta
bilidad, ¿qué base se toma para el 
concierto?—¿Cómo s.e determina esta 
base con relación a los viajeros?— 
¿Cómo se determina el precio de 
transporte de mercancías cuando n® 
es conocido?

Tema 75. i
Transportes por cables aéreos.—* 

Productos que se consideran “abonos* 
a los efectos del impuesto de Trans* 
portes.— Penalidades, causas que pu.e* 
den motivarlas y procedimiento parí, 
exigirlas.-—Exenciones.

A L U M B R A D O

Tema 76.
Texto legal que regula .este tributo» 

Conceptos que grava.— Personas su-, 
jetas a su pago—-Exenciones.—Dere
chos y atribuciones de los fabrican!es 
para * proceder conira los deudores 
consumidores.-— Premio de cobranza. 
Auxilio de • las Delegaciones a los íji- 
.br i can tes para proceder contra lo* 
deud<)¿’cs.—lieqais.ifo previ* ai reque- 
nndciito de a axil !#*
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Toma 77.

Responsables «Je! pago del im-pnos
lo por el alumbrado público y garan
tía para el pago.—Rase? para 3a li
quidación ' del impuesto.— Pioredi-  
miento para liquidar el i m pues Jo 
cuando el fabricante di fie rd le el exa
men de sus libros. — Justificación de 
las canl ¡dados robrad;u [mr oj fabri
cante cuando éste no lleve libros ofi
ciales de contabilidad.

Teína 78.

Tipos de gravamen de este impues
to.-—Tributación deí alumbrado por 
medio de contadores de previo pago 
y cuando con un solo contador se sir
ve luz y calefacción.— Recargos muni
cipales que procede imponerse sobre 
el consumo de le v — T>om*ir;Ilación de 
ingresos.— Gompa!ibiHdnd o incornpa- 
libiíidad de intereses de demora con 
las cuotas y mullas <-01 expedientes de 
ocultación.— Muda? a imponer cuan
do no haya medio de liquidar el per
juicio causado al Tesoro.

Tema 79.

Con ciertos.— Casos en que pue
den celebrarse y período de dura
ción de los m ism os.— Solicitudes de 
conciertos, plazo para interponer
los, Autoridades a quienes han de 
ser dirigidos y  a quienes compete  
la aprobación de a q u e l lo s .— Base  
para la celebración de los con cier
tos y justificación de esta bo.se.—  
Precio aplicable nU fluido en con
cierto. según sen n no conocido el 
precio de coste o de venta.— D eter
m inación del precio de venta.— Pre
mio de cobranza sobre el im nuesfo  
concertado y bonificación aplicable  
en concierto por pérdida de ílúido  
en la transm isión.

Tem a SO.

Procfid i m iento a seguir  cuando  
durante la v igencia  de im concierto  
sufre alteración en m ás o en m enos  
los e lem entos que sirvieron de base  
para la celebración de aquél.— E1 
propietario de una fábrica de gas y  
dos de electricidad en una m ism a  
población solicita el concierto por  
las tres fábricas en una instancia  
én la que declara los elem entos n e 
cesarios  y  pide la celebración de 
un solo  concierto, con reconoci
miento al derecho d* bonificación  
por pérdidas de^flfiidn: procedi
m iento a seguir  en es te  caso.—  
Aprobación de los conciertos.— P la 
zo para in greso  del. importe de los  
conciertos.— Medios de recaudar el 
im puesto  sobre consum o propio  
cuando no se  acepte el concierto.

Tema. S i .

Medios de liquidar el im puesto  a 
fábrica  que, radicando en una pro
vincia de régimen foral, sum inistra  
ílúido para luz y para fuerza mo
triz a pueblos de otra provincia  
lam bién  forai, y' al propio t iem po  
lo hace en igualdad de c ircun stan 
cias  a pueblos de dos provincias de 
trégimaa común.— Form a de exigir

el im puesto  por el consumo de luz 
en las es tac iones  y transformadores  
aue aquel fabricante tenga instala
dos en las líneas de servicio o ex
plotación.— fia recién do se de medios  
de comprobación para linuidar e! 
impuesto al m ism o fabricante de 
que se trata, procedimienfo que ha 
de segu irse  para. la! práctica de di
cha comprobación y, en su caso, li-  
q ui d a e ion s u b s i gu i en te .

Tema 82.

Guando procederá formación de 
expediente y cuándo la imposición  
de m ulta .— Cuantía, que puede im 
ponerse de la multa y precepto que 
ía determina.

Tema 83.

Defraudación y penalidad.— Tra
mitación y resolución de los expe
dientes para declarar responsabili
dades.— Un fabricante que no ha
biendo presentado sus declaracio
nes  trim estrales  en dos años, fué 
expedientado y condenado con pe-  
na.Uftpid; el fabricante recurrió el 
acuerdo, por estim ar que sólo es 
aplicable la m ulta reglam entaria;  
resolución  procedente.

UTILIDADES1

Tema Si.

Contribución de TJí ilidades. —  Oon- 
ceplos que grava.— Personas natura
les o jurídicas sujetas al impuesto en 
relación con lo determinado en ios ar-  
íículós 2.° y 3.° del -texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922.

Tema 85.

Utilidades obtenidas con el trabajo 
personal.—Epígrafes que comprende el 
•texto refundido de 22 de Septiembre 
de l 922.— Modíiticaciones posteriores.

Tema 85.
Utilidades oblen idas por los Médi

cos, Abogados o ingenieros, etc., en su 
profesión y cuando al propio tiempo 
son empleados de una Sociedad anó
nima, con sueldo fijo, y a la vez socio 
gestor de una Sociedad regular colec
tiva, que no aportó capital a la So
ciedad, y de los beneficios de la enti
dad tiene una remuneración del 20 
por ÍG'O de éstos, ¿cómo debe tribu
tar?

Tema 8*7.
Utilidades obtenidas por'un obrero 

manual que percibe sus haberes por 
mensualidades.— Cas» ccfñtrario en que 
dicho obrero percibe sq sueldo diario 
por semanas; tributación en cada caso.

Tema 88.

"■Gratificación percibida por emplea
dos en época fija.— Idem que sea pe
riódica la época y fija la cuantía.—  
Comisiones percibidas por viajantes 
con gastos de viaje—  Tributaciones 
que corresponden . en estos casos.-— 
Utilidades obtenidas por los artistas, 
cómicos,' dramáticos y tíri-cos, toreros, 
pelotaris, etc.% en relación con $1 ar
tículo 19 de ía ley.

Tema 89

 ̂Tributación de los Notarios y Re
gistradores.— Penalidades .y mullas es
tablecidas en la-ley para ios casos de 
defraudación por Tarifa 1.a y por íaL  
tas reglamentarias.

Terna 90.

Tarifa 2.a de Utilidades: epígrafes  
de que consi a v utilidades que grava. 
Descripción detallada de! epídrafe C) 
para industriales individuales.

Teína 91.

Tarifa 3.a de Utilidades: conceptos 
aue grava.—Sociedades sujetas al im
puesto.— Disposiciones en que se fun
da y escalas.

Tema 92.

Clases de Sociedades sujetas al pago 
de la Contribución industrial y de co
mercio en relación con la cuantía del 
capital.— Forma de estimar éste.— 
Agremiación de estas Sociedades.

Tema 93.

Hacienda pública.
Organización administrativa: a)

Central; b) Regional; e) Provincial; 
d) Municipal.

Tema 94.

Concepto de la jerarquía adminis
trativa.—Clases de jerarquía: a) Co
mún y especial; b) Territorial; c) Ac
tiva, consultiva y deliberante.—Con
diciones de la jerarquía. — Concepto 
general dei funcionario público. —* 
Énumeración de organismos consuitL  
vos de la Administración.

Tema 95.

Administración Central: Su consti-: 
tución.—Consejo de Estado y Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública. 
Sucinta referencia de la naturaleza 
de los mismos e índole de su acción. 
Cuerpos especiales al servicio del 
Ministerio de Hacienda.

Tema 95.

Ministerio de Hacienda: Funciones 
propias y anexas. —  Enumeración de 
los organismos centrales deí Minis
terio de Hacienda.— Tribunal Eeoná- 
mico-administrativo- Central; su cons
titución e  indicación de asuntos que  
le competen.

Tema 97.

Direcciones generales de lientas  
públicas, de Propiedades y Contribu
ción territorial, del Timbre, Cerillas, 
Explosivos y Representación del Es
tado en el Arrendamiento de Tabacos, 
y de Aduanas: breve indicación de 
asuntos a cargo de dichos Centros di
rectivos.

Tema 98.

Direcciones generales de Tesorería 
y Contabilidad, de la Deuda y Ciasen 
pasivas, de lo Contencioso del Estadc 
y Fábrica de Moneda y Timbre 
breve indicación de asuntos a cargí 

1 de dichos Centros directivos. .. fUj
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Tema 99.
Tesorería-Contaduría de Hacienda, 

laja de Depósitos, Ordenaciones de 
>ñgds por obligaciones de los d istin
os Ministerios y Consejo de las Mi- 
;as de Almadén y Arrayanes; breve 
ndieación de constitución y asuntos 
i cargo de dichos organismos.

Tema 100.
Administración provincial de la 

Hacienda publica: su constitución.— 
Dependencias provinciales que cons
tituyen las Delegaciones de Hacienda 
y Oficinas complementarias para  la 
gestión económica.

Tema 101.
Funciones que corresponden en las 

Delegaciones de Hacienda a la Secre
taría, Administración de Rentas pú 
blicas, Inspección, Tesorería-Conta
duría, Intervención, Abogacía del E s
tado y Tribunal Económicoadminis- 

' ira ti vo provincial.

Terna 102.

Del servicio recaudatorio: forma 
de recaudar. —''Recaudación volunta
ria. — Anticipaciones de cuota.— Re
caudación ejecutiva.—'Clasificación de 
deudores.—Bienes embargadles y ex
ceptuados.—-Partidas fallidas.

N ú m .  437.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por varios Maestros y Maestras na
cionales, con destino en esta Corte, 
solicitando se declaren compatibles 
las jubilaciones municipal y del Es
tado, como lo viene siendo en la ac
tualidad y lo será en lo. sucesivo, para 
ios Maestros y Maestras que ya se en- 
enentran jabí iados :

Considerando, que el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 728, fecha 23 de. Abril 
último (Gaceta del 26), en su artícu
lo. 8.°, párrafo primero, concede esa 
compatibilidad a los Maestros y Maes
tras que estuvieren jubilados con an- 
toriondad a 1.° de Julio de 1927 :.

Considerando que el citado Real de
creto número 728, en su artículo 5.% 
'concede a los Maestros que en 1.° de 
Judo cuenten, por lo menos, veinte 
afros de servicios, que sus babores pa
sivos se rijan  por la ley de 16 de J u 
lio de 1887, cuyo Reglamento hacía F 
compatibles las jubilaciones, viudeda
des y orfandades concedidas con a rre 
glo, a las prescripciones de dicha ley 
eon las que pudiera corresponder a 
los- Maestros, Maestras y Auxiliares, o 
a sus viudas y huérfanos, proceden
te de Montepíos provinciales o m u
nicipales, a cuyo sostenimiento con- 
tribuyeran' el Les o sus causantes:

Considerando que no hay razón al
guna para  que a los Maestros y  Maes
tras que no hayan podido jubilarse 
antes de la indicada fecha de 1.° de 
Julio de 1927, por no reun ir condi
ciones de jubilación, se les prive del 
derecho que tienen adquirido, m áxi
me • cuando al sostenimiento del Mon
tepío municipal vienen contribuyendo 
desde época rem ota:

Considerando que por concesión del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, inserta en su Boletín núm e
ro 1.461, fecha 29 do Diciembre de 
1924, los Maestros y Maestras ingre
sados con anterioridad a 1.° de Ene
ro de 1902, percibirán también ju b i
lación con cargo a fondos m unicipa
les:

Considerando que al Estado no se le 
causa perjuicio alguno con la compa
tibilidad que se solicita,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha serv. 
vído disponer, aclarando el párrafo 2.° 
del artículo 8.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
número 728, fecha 28 de Abril ú lti
mo, que se declare la compatibilidad 
de las pensiones de jubilación, orfan
dad y viudedad procedentes de Mon
tepíos provinciales o municipales con 
las que perciban como funcionarios 
del Estado los Maestros, Maestras y 
Auxiliares de Madrid, a quienes se les 
viene descontando de sus sueldos can
tidades para  n u tr ir  dichos Montepíos, 
y que hubieren ingresado en ellos an
tes de 1.° de Enero de 1902, sin que 
en ningún caso ni por ningún concep
to pueda solicitarse por Maestros o 
Maestras pertenecer a. dichos Monte
píos, en lo sucesivo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de la Deuda y
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL .ORDEN 
Núm. 1.113.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en e] número 3.° del a rtíe in  
lo 4.° del Real decreto de 12 de Abril 
del año actual, y para que el Cuerpo
de Médicos D irectores de Baños os-, 
tente la representación que le corres
ponde en el Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc

ción general de Sanidad, lia tenido a 
bien disponer:

1.° Que por los individuos que 
constituyen el Cuerpo de Médicos de 
Baños se designe el Médico Director 
que ha de desempeñar el cargo de 
Consejero en representación del Cuer
po de dicho nombre.

2.° Que dicha designación tenga 
lugar m ediante votación pública ante 
un Tribunal, constituido por el Ins
pector general de Sanidad interior, 
como Presidente, Consejero del Real 
de Sanidad, D. Francisco Huertas y 
Barrero, y el Médico D irector de Ba
ños de mayor antigüedad en el Esca
lafón que estuviera presente en el 
acto de la constitución del Tribunal, 
que actuará de Secretario.

3.° Que dos Médicos Directores que 
no puedan concurrir al acto de la vo
tación lo hagan enviando su voto en 
sobre* cerrado y lacrado al Presidente 
del Tribunal. *

4.° Que se considere propuesto al 
Médico Director que resulte con m a
yoría absoluta de votos de los que 
form an el Escalafón del Cuerpo, y si 
ninguno obtuviera esa m ayoría abso
luta, que se celebre nueva elección 
entre los dos candidatos que hubiesen 
obtenido más número do sufragios, 
siendo designado * el que obtenga la 
mayoría.

5.° Que el acto de elección del Mé
dico D irector Consejero tenga lugar 
en el local del Real Consejo de Sa
nidad el día 20 de Octubre próximo a 
las doce de la mañana, y si faiera ne
cesario celebrar nueva elección, qué 
ésta tenga lugar e*l día 27 del mis-^ 
mo mes, a la mismo hora y en el lo
cal que antes se señala.

6.* Que del resultad# de la vota
ción se levante el acta correspondien
te, que se elevará a la Dirección ge
neral de Sanidad para la debida pro 
puesta del nom bram iento a este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, .14 de Sep
tiem bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.163.

I lmo. Sr.: Do conformidad con lo 
que dispone, el apartado b) ds la íe-



Gaceta de Madrid.- Núm. 260 17  Septiembre 1927 1565

tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

8. M. el R e y  (q. D . g.) h a  tenido 
a bien ascender a D. José Naveira Ló
pez, Oficial de Administración de ter
cera clase de e-ste Ministerio, afecto 
a la .E scuela Normal de Maestros de 
Santiago, a la clase superior inme
diata, con el sueldo anual de 4.000 
poseías, ' que percibirá desde el día
1.° de los corrientes, siguiente al de 
fn vacante producida por faitee i rnien- 
ío de D. Vicente Martínez.

De R eal'orden. lo .digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.164.

limo. S r.: De conformidad con lo 
que dispone el apartado a) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. Natalio Moraleja 
Rodríguez, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio, 
afecto a 1a. Universidad de Valencia, 
a la clase superior inmediata, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá desde el día 1.° de los co
rrientes, siguiente al de la vacante 
producida por fallecimiento d© don 
Pedro Gonzalvo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
®u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Nú m. 1 .165 .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
^ue previene él apartado a) de la re 
gla segunda de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio M ilitar de 
25 de Noviembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien trasladar a ios Porteros quin
tos Luis Mozo Ortiz y Gregorio Renés 
Alonso, de la Escuela de Comercio y 
del Teatro Real, respectivamente, a 
serv ir sus cargos en la Universidad 
Central.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo a V. I. roncho#

años, Madrid, 16 de Septiembre de 
1927.

p . D . ,
OLIVEROS 

Señores Rector de la Universidad 
Central, Delegado Regio del Teatro 
Real, D irector de la Escuela de Co
mercio de esta Corte, Jefe de la 
Sección Central y Habilitado de 
este Departamento1.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 200.

limo. S r .: Vistas las instancias ele
vadas a este M inisterio:

1.° Por los almacenistas y expor
tadores de abonos cié Valencia, solici
tando ser incluidos, con pago del ca
non de- 0,03 pesetas por tonelada car
gada, en el régimen de Delegaciones 
especiales, creado por el Real*decreto 
número 286 de 12 de Febrero ú lti
mo, y adscritos en tal concepto a la 
tercera  Delegación; representando a 
todos eilos ante este Departamento, a 
los efectos pertinentes, la S. A. Abo
nos Medém, con domicilio en Valen
cia, calle de Sorni, número i 5.

2.° Por los almacenistas y expor
tadores, también de abonos, de Mála
ga, haciendo igual petición, incluyén
dolos en la séptim a Delegación (Má
laga), y representándolos la Sociedad 
Malagueña de Abonos, y

3.° Por los contratistas y rem iten
tes de piedra desde íes estaciones 
comprendidas entre Avila y Madrid y 
Segó vi a y Madrid, en petición igual
mente de ser incluidas con igual pago 
de canon en el precitado régimen, 
bien creando para d ios una nueva De
legación, bien adscribiéndolos para la 
regulación de su importante tráfico 
a alguna de las ya creadas, y desig
nando para  re-presentarles ante este 
Ministerio al Sr. D. Francisco de Al- 
vear, residente en esta Corte:

Visto el Real decreto número 286 
tío 12 tíe Febrero d£ 1927; y

Considerando que a estas fres peti
ciones se suma la -oferta del canon de 
0,03 pesetas por tonelada cargada que 
se estipuló en la referida Soberana 
disposición,

S. M, el Re y  <q. D. g.) se ha  servi
do disponer:

1.° Se acepta a los almacenistas de 
abonos de Valencia, firmantes de la 
instancia referida, que son D. José 
Manzanet, hijo de J. Car si, Nogués,
8. A.; Ismael Barrera, Jaime Barceíó, ¿

Raimundo Gaspar, 8. A. Abonos Me-- 
dem, Jaim e Tarazona, Fernando An- 
dreu, Vicente Carsi y Compañía, Ru- 
mani y Miquel, Riva y García, César 
Santomá y la Sevillana su petición y 
oferta de canon, y, en su virtud, se 
les incluye en el régimen de Dele
gaciones adscribiéndolos a la tercera 
(Valencia), y reconociendo como re 
presentantes de ellos ante este Centro 
a la 8. A. Abonos Medern.

2.° Se otorga igual aceptación a 
los almacenistas y exportadores de 
abonos de Málaga, representados por 
la Sociedad Malagueña de Abonos. 
S. A. de Abonos Medem, Sres. Mira
sol y Molina, Lorea y Ortiz, José Me
ca, Aurelio Marcos e hijo de Juan 
Martín Sánchez, y, por tanto, se les., 
incluye en el régimen, adscribe a 1e 
séptima Delegación (Málaga) y reco
noce como su representante a la So
ciedad M a I agu e ñ a de Abo nos.

3.* Se acepta también la oferta de. 
canon y petición de inclusión en el 
régimen hecha por los contratistas j  
rem itentes de piedra a Madrid desde 
las estaciones comprendidas entre 
Ávila y. Segovia a esta Corta, señores 
D. Francisco de Aivear, D. Luis Gu
tiérrez, D. Máximo Fernández, D. P ri
mitivo Vacas, D. Francisco Vacas, don 
Cesáreo Paredes, D. Victoriano Pare
des, D. Rodolfo Varela, D. Bernardo 
Inclán, D. José Batí le, D. Mariano 
Sanz, D. Blas Cuesta, D. Pablo Bonco, 
D. Rafael Delgado, D. Fernando Mo
ran, D. Antonio Carbó, D. Jig%a Gui
llen, D. G. González, D. Pedro Lfuilíén, 
D. Balbino Alonso, D. Ju lián  Guillén, 
D. Isidoro Blasco, D. Macario Sego
via, D. Basilio Sauz, D. N. Veiayos y 
D. Jesús Requena Ortiz, y reconoce 
como representante suyo a D. F ran 
cisco de Aivear, y haciendo inclusión 
de este tráfico en el régimen de De
legaciones se les adscribe a la cuarta, 
que actúa sobre la línea general Ma
drid-He-nd ay a, por ambas secciones; y

4.* A todos estos grupos de ele- 
.mentos adscritos y adheridos les se
rán de aplicación, a p a rtir  de esta te 
cha, los preceptos tíe la Real orden 
número 56 de 14 de Febrero último, 
los de la 122 de 9 de Mayo de 1927 
y las normas dictadas para la regu*
1 ación de los tráficos.en las Delega
ciones tercera, cuarta y séptima*

De Real orden lo digo a V. I. pare 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 16 
cíe Septiembre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general úa Ferrocarri
les y Tranvías.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm,  S2D.

I l mo. Sr.: Vistos los expedientes 
‘Incoados por ios señores que se 
iiiiencionan a continuación, todos 
obreros, ios cuales han solicitado 
ios beneficios del Real decreío de 
Subsidios a las fam ilias num erosas  
de 21 de Junio de 1925,

S. M. el Rey fe T> ” ' 
yido dec la ra r  beneficiarios del r é 
g im en  de subsidio a las familias 
n u m ero sas  que regula el Real de
creto antes citado y  el Regí amento 
de 3-0 de D-iciend^1-»  ̂ ' ;
'decreto núm . 4 cíe la Presidencia  
d-e'l Con se.in nn f D - ’
de i.° de Enero  de 1927), conce
diéndoles los derechos que se es
pecifican a continuación:

D. Donato García Pérez, barrio  
de Galavero, Illas (Oviedoj Nú
mero .de hijos, i 2. Re le ron**e-d m 
los beneficios de los artículos 4.* 
(caso 6 .*), 7* 1 8 *

D. Pedro Caja Hidalgo, San An
drés, 4, Tala  vera de la Reina (To
led o ) .— Número de hijos, 11. Se le 
Conceden los beneficios de los a r 
t ícu lo s  4.° (caso 4.°), 7.® y 8.°

P .  Manuel B arrios  Labrador, So
los, 28, Bornos (Cádiz) .— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden ios 
beneñcios de los artículos 4.® (caso 
3*3, 7* y * *

D. Ramón B alo so Area, Servir i o 
de Obras públicas, -Pontevedra..—  
Ntum ro de hijos, 10 . Se le cmuie- 
dcn los beneficios de los artículos 
4.® (caso 3.*), 7.° y 8 .®

D. Joaquín  Giner Carcelero, L u
co de Bordón (T e ru e l ) . — Número 
’de hijos, ocho. Sp te conceden los 
beneñcios de los artículos 4.® (caso
I.*),- 7.® y 

D. Antonio Ja-roru> Benega^.. Fu pu
fes ife Rubí©los (T erue l) .— Número 
ro de hijos, 11. Se le conceden los 
beneñcios de los artículos  4.® (oa- 
t e  4.®), 7.* y 8.®

D. Tom ás Yizán Calvo, calle de 
la s  Bodegas, Gema (Za m o ra ) .  —  
Húmero de hijos, ocho. Be Íp eon- 
%©d?o los b en etica o-i de Ion a t t i r u 
los 4A t e  aso i o), 7 .® y  8 .®

I). Antonio Ramírez Rico, Nal- 
(Logroño). -— Número de hi los, 

OO'te Se le e-».r*ccfíep los beneficios 
$© los artículos 4.° (caso i.°), 
f.® y 8.°

José S&ftrcada Benosa, Fuen

tes, 5, Arres (L é r id a ) .— Número j
(Je hijos, nueve. Se le conceden los j
beneficios de los art ículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Angel Blanco Rodríguez, Azua- 
ga (Badajoz). — Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°),
7.® y 8 °

íD. Ju l ián  Muñoz García, Peñal- 
sordo (B adajoz)— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden dos beneficios 
de los artícu los  4* ' (en«o i ®) f
7.® y 8.°

D. T ícen te 'López  Sánchez, Reina, 
34, Santa  Amelia (B ada joz) .—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de k s  a r t ícu 
los 4,® (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Ramón ' Son eirá Bello, J u r a 
ran  tes, Mugía. (C oruña).—  Número 
de hijos, 1 1 . Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (ca
so 4.°), 7.® y 8.®

D. Jo sé  L arra  meo di Rey, p la -  
'ZuMr de Pro r -;,v >'?' — >
(G oruña).— Número de hijos, ocho. . 
Se le conceden Tos beneficios de los 
a r tícu los  4.® (caso 1 .°), 7. y 8.°

D. Manuel Gil Barinaga, Cueva 
de Roa (B u rg o s)— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
do los artículos 4.° (caso 1J) ,  
7.c y 8/

gar  do Fern amen tal (Burgos),.—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios -o*' !os a r t ícu 
los 4.® (caso !.°), 7.® y 8 .®

D. Leoncio Martín Abad, San B a r 
tolomé de P inares  (Avila) .— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.a (ca
so !.*), 7.® y 8 .®

D. Ensebio Moreno Diez, Aldea-» 
v ieja  (A vila) . —  Número do hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los  4.® (caso 1.®), 
7.® y 8 .°

D. Fulgencio  Berna  Gilabert, Ca
llosa de Segura (Alicante).—-Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneñc'iog de los ar tícu los  4.® 
(caso 1 .®), 7 ® "f 8 .®

D. Ju an  García A moró s. Callosa 
de Segura (Alicante).— Número do 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios do los ar tículos 4 ® (caso
i.®), 7.® y 8,®

Doña Don suelo Hernández F m rer ,  
O’rihuela, 58, Torrev ie ja  ( A lican te) . 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t icu 
les 4,® (caso 1 ° ) , 7.® y 8.®

D. José  Climeni Girones, San 
J u a n  de Alicante (A lican te ) .—■

Número de hijos, ocho. Se le con
ceden ios beneficios de hjs ártica--, 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Ala nucí Domínguez La pena, 
Mayor. 8, Mi ral río (Guadaln j a r a ) . 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de h s a rtícu*  
los 4.® (caso :l.c), 7.® y 8.®

Dofin i o! TJór'a’7 7-TfiS ^<9.
m ín, 4 0 (Gu a d n 1 a j arl a ) .—  Nú m e ro
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
2.°', 7.° y 8.®

Té F rancisco  Cánovas Muñoz, 
•calle de C arre tera , Güevejar (G ra
n a d a ) . —  Número de hijos, nueve.- 
Se le conceden lo sbeneficios de los 
artícu los  4.° (caso 2.°), 7.® y 8.® 

D. iRomán Cuesta Bermejo, Tor-- 
navacas (C áceres ) . —  NAmero de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los  4.® (caso 
1.®), 7.° y 8.°

D. Andrés Arrojo Batuecas , P ea 
tón de Correos, Casar de Palom nru 
(Gácere?).—Número de hijos, ocho. Re 
le conceden los beneficios do los ar
tículos 4.® (caso 1.”). 7.® y 8.a

D. Migue! Ramón González, Lon
guera, Realejo Alto (C an ar ia s ) .—* 
Número do hijos, ocho. Bo le con
ceden los beneficios de Lvs artícu-: 
:os 4.® ( c ^ o  17),  7.c y 8,°

D. Ceferino Hernández Abren, 
Realejo Alto (C an a r ia s ) .— Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los 
heno fie sos de los artículos- 4.® (caso
1.°), 7.® y 8.®

D. José  González Quintero, La 
L onguera ,  Realejo Alto (C anarias) .  
Número de hijos, nueve. Se le “con
fien los beneficios de los ar tícu los  
4.® (caso 2.®), 7 .° .y 8 .®

Doña Carmen García Hernández, 
Realejo A1 to ( Ganar i a s ) N ú mero
de hijos, nueve. Se le conceden loa 
beneficios de los artícu los  4.® (caso
2.®), 7.® y 8 .®

D. Atanasio Rodríguez Fernández, 
La  Pola de Gordón (L e ó n ) .— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los  4.® 
(caso i.®), 7;° y 8 .®

D. Francisco Santos Orozco, cali© 
del Cementerio, Astorga (León).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (caso 
l.D. 77 y 8 *

D. Segundo Arias López, Magaz 
de Abajo (León) .-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rt ícu los  4.® (caso 4.a), 
7.® y 8 .°

D. Gabriel Valcarce P in tor , Magaz 
da Abajo (L e ó n ) .— Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios
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de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.® y  8>

D. Cecilio González Alvarez, Bo
ca de Huérgano (León ).— Número 
cíe hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°}, 7.° y 8.®

D. Gabriel Pérez Gal indo, calle 
de la Amargura, Baños de la En
cina ( J a é n ) N ú m e r o  efe hijos, 
ocho. Se le conceden los nenofieio-s 
de los artículos 4.* (caso 1.°), 
7.® y 8.°

D. A ni orno MnrKr*-'* n - m i J u 
lio BureTl, 37, Linares (Jaén).;—  
Número de lujos, ocho. Se le con
ceden los .beneficios dé b>s ari fru
tos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8."

■D. Mateo Lomas Bolívar, Noa- 
lejo (Jaén). — > Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los bene f i c i os  
de los artículos 4.® (caso l .c), 
7.® y  8.®

D. Jerónimo Martínez González, 
'Canalejas, 17, Linares (Jaén).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los ben el icios de los artícu
los L* (caso 1.°), 7.° y 8.° ;

D, Fidel Moreno García, Soria, 
'44, Calatayud (Zaragoza).— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
2.°), 7.° y 8.a

D. Manuel Gebrián López, Guar- 
fdia muni cipal, Ricía (Zaragoza).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los be'Vífirios de los artícu
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.°

D. Esteban Lanuza Bueno, Lon
gares (Zaragoza ). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
i.°), 7.® y 8.®

D. Mariano Losilla Palomar, 
Longares (Zaragoza). —  Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
*.*), 7.® y 8.®

D. José González Ginis, Reloj, 12, 
rAyora (Tal encía). —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de loa artículos 4.® (caso 
1.®), 7.® y  8.®

D. José Martínez Carrillo, Ayo- 
ra (Valencia L — Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.®), 
7.® y 8/>

ÍB. Pascual Martínez Gómez, Cal
varlo, 14. Liria ('Valencia).— Núme
ro da hijos, ocho. Se le conceden 
los henéficios de los artículos 4.® 
(Caso 1.®), 7.® y 

XX Pascual P al orna tes Ferrando, 
llaest**® Gin*r 1. f  ni c (Vn- 

Nümai’o dfi. hijos, 40. So ’

le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.° y. 8.®

D. Antonio Leonardo, Bueno, San 
Román de Hornija (Valladolid ).— . 
Número de hijos, nueve.  Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Nicolás Motril García, San 
Román de Hornija (Valladoüd) 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de las ar líoTvs 
4.° (caso 1.)®, 7.° y 8.® .

D. Ricardo Vigo Espinilla, Val- 
den ebr o de los Valles (Valladolid ). 
Número de hijos, ocho. Sé le conce
dan los beneficios d*' los artículos 
4.° (caso 1.)®, 7.® y 8.°

D. Víctor Gil ViHnzán, Herrín de 
Campos (Valladolid). —- Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8,°

D. Bernardo Palomo Paredes. Vi- 
llabáñez (Valladolid ). —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
1.®), 7.° y 8.®

D. Angel Sauz Martínez, calle de 
las Fuer tas, Peñafiel (Valladolid).. 
Número de hijo?, ocho. Se lo con
ceden los beneficios de los artícu
los 4 «  (caso t.®L 7.° y 8.®

D. Juhán Vclasco Asi ndil!o, ca
lle Tejada, Medina del Campo 
(Valladolid ). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.® y 8.®

D. Emeterio Moreno Martínez,-Mu- 
riel (Valladead). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 8c 
los artículos 4.a (eam 7.° y 8.®

D. Gregorio Hidalgo Pérez, Al
menara de Adaja (Va lladolid ).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4* (caso 1.®), 7.® y 8®

D. Cipriáno Villa de la O^L Ig le 
sia, 2, Torrico ( T o l e d o )  .— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de les artículos 4.® (caso
1.®), 7.® y 8.®

O.-Segundo Tal avante Crespo, Es- 
poz y Mina, Calzada de Dropes a 
(To ledo ).— Número de hipor*. nue
ve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.®), 
7.° y 8.®

D. Saturnino Carrasco González, 
Santa Cruz de Retamar (Toledo).--— 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios dé los artículos 
4.® (caso 3.®), 7.® y 8/>

D. Agustín Igual Parra, EfSipoz 
y Mina, Calzada de Oro pesa (Tolo- 
do).—-Número de hijos, ocho. So lo

conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso i.° ) ,  7.® y 8.®

D. Graciano Calvo Cabrera, Riel- 
ves (Toledo). —  Número de lujos, 
ocho. Se lo conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso i."}., 
7.° y 8.®

D. José Manuel Vicente Bajo, 
Te ja res (Salamanca). —  Número
efe hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
2.a), 7.° y 8.°

D. Loreto Santos Sánchez calle do 
V i s la hermosa. A I d e a 1 e jada (Sala- 
m anca). —  N ú m e r o d e 11 i j o s. ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso I.°), 7.° y 8.®

D. José Páre/ Cavado. Aldeadávila 
de la Rivera (Salamanca.) .— Número 
de hijos, ocho. Se lo conceden, ios 
beneficio? de los artículos 41 (caso 
i.° ),  7.° y 8.®

Doña Adelaida López Salemos, 
Maliaño. Gamacgo (Santander).'— 
Número de hijo?, ocho. Se lo con- 
ctópiv los beneficios de los artícu
lo.' 4.° (caso í.°). 7.® y 8.®

D.-Teodomiro Gutiérrez González, 
Ca.buórnign (Santander). —  Número 
de hijos, 11. Se 1c conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
4.°), 7.® y 8.°

D. Fnistaqmo Latorre Díaz, Ga- 
bu én i i gn (Sa n í ander.),— Nú m ero do 
hijos, ocho. Se lo conceden los be
neficios de los artículos 4.* (caso 
i.o), 7.® y 8.®

D Manuel Martínez Gutiérrez, 
Gabu érni ga ( Santander) .— * Núrnero 
de hijos, ocho. Se lo conceden loá 
beneficios de lo? arHculos 4.® (caso
1.°), 7.e y 8.®

D. Exequial Herrán Fernández 
Terán, Cabuérniga (Santander). — t 

Número do hijo?, ocho. Se le oon-« 
orden los beneficios de los arUc-i- 
los 4.0 (coso 1.°), 7.® y  8.a

B. Angel Gómez Baibós, Vi año, 
Cabuérniga (S a n t a n d e r )N ú m e r o  
no hijos, nueve. Se le conceden lo*
1 ímrficios de los artículos 4.® (caso 
•V'-L 7.® y  8.®

D. Roque del Río García, Gocíí 
(Segovia ).— Número <fe hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de lo3f 
artíeulos 4.® (caso 4.°), 7.® y 8.®

D. Pedro Cuesta González, Eí 
Espinar (Segovia ).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los benefl- 
eioc de los artículos L* (caso 3,°)g 
7.» y 8.®
• D. Maxiroif ino G . v c f a  H eredero ,  
NavHd 1 . i (Segovi a). —  Númcro da 
h ijos .  ocho. So le conceden  lo* he^ 
nefioio® de los a r t ícu lo s  i.® ( c a s o  

1.®}, 7.9
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D. rJosé Rubio Cid, Coca (Segó* 
Via).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de' los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. J u a n  Antonio Miguel Vega, 
Campo de Caso (Oviedo..—  Númev- 
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos  4.° 
(caso l . 6), 7,° y 8.°

D. José Póo Balmori, Posada  de 
Llanes, Llanes (Oviedo).— Número 
de hijos, ocho. Be le conceden los 
beneficios do les artícu los  4.° (caso
1.°) , 7.° y 8 / <

;D. José  García Ordiz, San M artín 
del Rey Aurelio (Oviedo) .— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Victoriano Cadarino Martínez, 
Fuente de la Plata (Oviedo).— 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los veneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Melchor Rosada Cué, Bricia, 
•Llanes (Oviedo.— Número de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios, 
de -artículos 4°  (caso 2
7.° y 8.®

D, Pedro Loredo Fallas,, Fe lgue-  
ra, Sama de Langreo (O v iedo ) .— 
Número de hijos, nueve. Be le ronce- 
"den los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 2.°). 7.° y 8-°

I). Celestino Roa Balamea, Riba- 
desella (Oviedo).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
do los artículos 4.® (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Laureano  Margolles Valle, Ve
ga, Rihadesella (Oviedo).— Número 
de hijos, nuevo. Be le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 2.) °, 7.° y 8.°

J>. Manuel Rodríguez Alonso, San 
Pedro de Nora (Oviedo).—=.N úm e
ro- de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.* 
"(caso 1.°), 7 o y 8.°

D. José González Fernández, Fel-^ 
güeras, Pola de Lena (Oviedo).-—= 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Severo Zapico González, Caba- 
ñaquinta, Aller (Oviedo).— Número 
de hijos, 11. Se le conceden los be
neficios de los art ícu los  4.° (caso 
4J) ,  7.° y 8.°

D. Matías Mangas' Buitrón, Río, 
6, 8 y 10, Madrid,— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
Vo), 7.° y 8.°

D, Pedro Carmena Rivillo, Enco
mienda, 25, Alcalá do l lenaras

(Madrid) .— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden» los beneficios de los 
ar tícu los  4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Varela Santos, Fuen- 
carral (Madrid). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso .1.°), 7.° y 8.°

D. Rafael Gómez - Cobos-,, Ponen 
de León, 4, Madrid. ú— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los ar tículos 4.° (caso
1.<>), 7.° y 8.°

D. Jac in to  Pu lgar  Martínez, P o 
zuelo cíe Alarcón (Madrid).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso ly ), 
7.° y 8.°

*D. José  Soto Ortiz, General L a- 
cy, 30, Madrid.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los. ar tículos  4.® (caso J.°), 
7.° y 8/

D. Pedro Ayudar Lagos, Serrano. 
10, P into (Madrid). •— Númreo de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios do los artículos 4.° (caso
2.°L 7,° u R,°

D. Remigio Ruiz Arenas, So- 
puer ta  (Vizcaya) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
á e los a r tí cid os 4.° (c-a s o í.°),
7.° y  8.°

D. Simón Prado Fernández, Ca
r ran za  (Vizcaya).— Número de h i 
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios do los artículos 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Eulogio Ca.petil.lo Sanjinés, So- 
pue r ta  (Vizcaya).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
d a los artículos  4.® (caso 1.”), 
7.® y 8.°

D. Melitón Diéguéz Díaz, Sopue-r- 
ta (Vizcaya). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los  4.° (caso l.°V, 
7.° y 8.°

D. Andrés García Pazos, Lou- 
rizán  (P o n tev ed ra ) . =—■ Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los b e 
neficios cíe los artículos 4.® (caso 
1.°), 7.° y  8.®

D. José  Casas Santisó, Villa-? 
garc ía  de Arosa (P o n te v e d ra ) . ; ¡ 
Número de hijos, ocho. Be le con
ceden los beneficios de b s  a r t íc u 
los 4.° (caso IR), 7.° y 8.°

D. Manuel Armas Ramos, Villa- 
nueva de Arosa (P o n te v e d ra ) . ;—> 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso 2.°), 7.° y 8y

D. Vicente P a radas  Torres , .Buen 
(P on teved ra ) .  —  Número de hijos, 
ocho., Se le conceden los beneficios

de los a r tícu los  4.° (caso 1.°)* 
7.® y 8.°

O. Jac in to  Sen\a  López, Almadén 
ne jos  (Ciudad Real).  —  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los; 
beneficios de los aGíeulos 4.° (caso 
1.°), 7 /  y 8.°

D. Ju a n  Antonio V illarreal Liilo,; 
Río, 4, Carrizosa (Ciudad R eal) .—* 
Número de hijos, ocho. Se le con* 
ceden los beneficios de ios artícu-: 
los 4.° (caso i.®), 7.° y 8.°

D. Valentín  Ruiz P izarroso, Al
madén (Ciudad Real). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be-* 
noficios de los artícu los  4.® (caso 
1.°), 7.° y 8.° . : ■ ■

D. Antonio Giménez M arassi, 
H uerta  del Conde, 1, Málaga.—* 
Número de hijos, ocho. Se le con* 
ceden los beneficios de ios a r t ícu 
los 4.* (caso i.®). 7.° y 8.°

D. Antonio Rodríguez Morillo, 
Puente  Genil (Córdúba).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los ar tícu los  4.® (caso 
i.°), 7.° v 8.° •

D. Eileuterió Denia Latorré , 
Q uin tanar  del Rey (Cuenca).—? 
Número de hijos, 10. Se le co.nce-. 
den los beneficios de los a r  tí calos" 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

íB. Jo aqu ín  Sáiz Tevar, Q uin ta
n a r  del Rey (Cuenca).— Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°) ,  7 0 y 8.°

D. José Martínez Talaya, El Pe-; 
ral (Cuenca).— Núineo de hijos; 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1 /%  
7.® y 8.®

D. Julio  Reizabal Ullibarri, paseó 
de Colón, 9, segundo, San Bebas* 
t ián  (Guipúzcoa). —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos  4.® (casó. 
1.®), 7.® y 8.®

D. F ranc isco  Seoane, F e rré r ía s ,  
14, Mondragón (Guipúzcoa).-— Nú-; 
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 1.®), 7.® y 8.® !

D. Antonio Muñoz Torrejóri, Al* 
tu r a  (Castellón).— Número de hijos; 
nueve. Se le conceden los beneficio^ 
de los artícu los  4.® (caso 2,°)Y 
7.® y 8.°

D. Jo sé  C astró  Clavijo, Nicolás 
Salmerón, 16, Algeciras (Cádiz).—* 
Número de hijos, ocho. Se le con* 
ceden los beneficios de los artícu* 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Pedro E rn es to  Rodríguez Goií* 
zález,-.calle de José Román, Algey 
oiré* fC «d iz) . ;—-N úm ero  ád
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Jocho. Se le conceden los beneficios 
jde los artículos 4.° t(caso 4.°),. 
7.° y 8.°

iDie Real orden lo digo a V. I. pa-; 
ra su conocimiento, efectos y tras-: 
lado a los interesadas. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Septiembre de 1927. ¡

p . d .,
LUIS BENJUMEA

[Señores Director general de Traba- 
, jo  y Acción Social, Ordenador de 
;i Pagos por obligacione sde este 
; Ministerio y Habilitado Jefe de

Contabilidad' de este Ministerio.

Núm. 830.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
m relacionan, todos los cuales han 
Solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto 
de subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio -de J 926, y atendido 
l a . consideración de concurrir n i los 
peticionarios las condiciones preveni
das en el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto núme
ro 4 de la Presidencia dlel Consejo de 
Ministros, Gaceta de l.° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del régi
men de subsidio a las familias nume
rosas que regulan los preceptos cita
dos, concediéndoles los derechos que 
'a continuación se especifican a los se-: 
ñores siguientes:

D. José Velasco Luchen a, Practi
cante municipal de Puertollano (Ciu
dad Real).— Número de hijos, ocho. 
Be le conceden los beneficios del ar
tículo 9.° a) y b).

D, Emilio Escalada y Cerezfo, Ins-; 
peetor de Higiene y Sanidad Pecuaria 
en Carboneras de Guadazón (Cuenca). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°, a) 
y b).

D. Félix Emilio Fernández Rodrí
guez, Oficial tercero del Cuerpo do 
Prisiones en Puebla de Sanabria (Za- 
nicra).— Número cíe hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios del artículo 9.°, 
:a) y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
rsu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA 

Señores Director general de Trabajo

y Acción Social, Ordenador de pa-r 
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 831.
limó. Sr.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto 
de subsidio a las familias numerosas 
d¡e 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones preveni
das en el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto núme
ro 4 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Gaceta de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararles beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a 
los señores siguientes:

D. José Ramos Vera, Maestro de la 
Escuela de niños de Vélez-Rubio 
(Almería).— Número de hijos, 12. -Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 9.°, 10 y 11.

D. Hilario Goyeneehea Iturriz, 
Maestro de la Escuela Normal de Sa
lamanca.— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

D. Benito Sánchez de Dios, Maestro 
de la Escuela de Albendi-Prendes, en 
Carreño (Oviedo).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

D. Pedro Martínez Aguaza, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos en 
Guéllar-Baza (Granada).—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°

D. Federico Sanz Herránz, Portero 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes de Madrid.—Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Antonio Segura, Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad de 
Roquetas (Tarragona).—Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 9.° y 10.

D. Antonio Ordóñez Zubialdea, 
Guardia primero del Cuerpo de Se
guridad e*n esta Corte.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Gabriel Encabo Moreno, Guardia 
primero del Cuerpo de Seguridad en 
Guadalajara.— Número de hijos, ocho.

Se le . conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

D. José Marcilla Ferrá, Auxiliad 
principal en la Intendencia Militar áé 
la primera región.— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

D. Valeriano Sastre del Río, Sar
gento de la Guardia civil retirado, en 
Cuñas, Ayuntamiento de Puente C.al- 
delas (Pontevedra).—Número de hU 
jos, 11. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 9.°, 10 y 11.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA !

Señores Director general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de- este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 882. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido declararles beneficiarios del ré
gimen de subsidin a las familias nu
merosas que regulan los preceptos c i - . 
tados, concediéndoles los derechos que 
a continuación se especifican a los se
ñores siguientes:

D. José Puerta Suárez, de Mieres 
(Oviedo).—Número de hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4<° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Nicolás Rey Astorga, de Archi- 
dona (Málaga).— Número de hijos, nue-. 
ve. Se le conceden los beneficios ele 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Oca Piñeiro, de Corc-u- 
bión (Coruña).—Numero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Diego Ochoa Sáenz, ele Albor Un 
(Logroño).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden ios beneficios cíe loa 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ortega Mejías, de Be- 
licena (Granadal— Número hijos*
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ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Orcajo Cebrián, de Má
laga del Fresno (Guadalajara).— Nú- 
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de ios ardí culos 4.” (ca- 

* so 1.°), 7.° y 8.°
D. Prudencio Martín González, de 

Gasatejada (Cáceres).--Número de h i
jos, 10. Se lo conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8,® 

D. Andrés Navarro Perales, de Bur- 
jasot (Valencia).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Alberto Maclas ’Villamaüán, de 
Mi eres (Oviedo).— Número de hijos, 12. 
So le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. José López y López, de Santan
der, travesía de San Simón, número 1, 
Número de hijos., ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7,° y 8.°

D. Juan Melero García, de Fuente- 
saúco (Segovia).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
ios articules 4.° (caso 1.°), 7,° y 8.°

D. Baldomcro Izquierdo Pavas, de 
'Colmenar V iejo  (M adrid).- -Número do 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de ios- artículos 4.-°- (caso i .0)» 
7.° y 8.a
• D. Teiesí’oro Gómez del Valle, de 
Colmenar V iejo (Madrid).— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.«

B. Joaquín Mir B adosa, de Valí de 
Vianya (Gerona).—Número de hijos,. 
fO. Se le conceden los beneficios do 
Jos artículos! 4.° (caso 3.°),. 7.° y 8.°

B-e Real orden lo digo a V. I. para 
Tu conocimiento.,.-efectos y  traslado a 
ibs interesados. Dios guarde a V. L  
fnu ebo.s años. Madrid, 7 de. Septiem
bre de 19,27.

p . n.,
LU IS  BENJÜMEA .

áeüores D irector general de Trabajo 
y  Acción Socia l Ordenador de pagos 
por oMigaeiones de .este M inisterio 
y  Habilitado del mismo.

N ú m  8 3 3

I lmo. Sr.: Realizadlo el escrutinio 
dé las elecciones convocadas por Real 
orden de 12 de Julio último, y desig
nadas por este Ministerio las perso
gas que han de integrar el Comité 
paritario local de Peluqueros Barbe
ros de la ciudad de. Valencia,

&0 M. el R e y  (q. B. g.) se ha servido 
disponer oue dicho Comité paritario

quede constituido, en la siguiente 
form a:

Pee si dente, D. Federico Barreño 
Lledó.

Vicepresidente, D. Daniel Maclas, 
Izurzu.

Vocales .patronos efectivos: D. Juan 
Tomás Juan, D. Antonio Vicent, don 
José. Aliaga, D. José Samper Pía, dan 
Enrique A lvaro Segarra,

Vocales patronos suplentes: don
Francisco Martínez Regüés, D. Her
minio López Alcázar, D. Francisco 
Soler Esplugués, D. Juan Jiménez 
Rodenas y  D. José Moles Vicent.

Vocales obreros efectivos: D. Pe- 
dro Jerdá Mora, D. José Montoliu Pa- 
la-nques, D. Juan García Martínez, don 
José Martínez Lechiguero, D. Eduar
do San José Grtiz.

Vocales obreros suplentes: D. José 

Bernat Fons, D. Pascual Gómez Car
pió, D. José Ferrer García, D. Rufino 
Martínez García y D. Miguel Barran
co Fernández.

Secretario, D. José O-rts Bonet,
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años, : 
Madrid, 15 de Septiembre de 1927.

ÁUNOS

Señor Director general de Trabajo.

D IR E C C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G E N E R A L  D E  LO S  R E 
G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I O

Vacantes en el territorio de la Au
diencia de Albacete las' siguientes Mo
tarías, que han correspondido al tur
no dé oposición directa y libre, se 
anuncia su provisión por esta convo
catoria, • en la cual se comprenden 
también todas las que corresponden al 
mismo turno, pertenecientes ai m is
mo Colegio, que resulten hasta el cid a 
en que termine el último ejercicio; 
debiendo los aspirantes presen lar sus 
instancias en el Colegio Notarial de 
Albacete dentro de los treinta días 
naturales, que terminarán a las doce 
de la noche, contados desde el si
guiente a í  de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
sea cualquiera la fecha de la inser
ción en el Boletín  O ficia l de la  provin
cia., expresando en. las solicitudes las 
Notarías que pretenden y el orden de 
preferencia, sin perjuicio de eomple- 
mentarlo en ’ tiempo oportuno si se 
adicionaran otras vacantes:

4.— Priego, distrito del mismo nom
bre-

2.— La Roda, distrito del mismo 
nombre.

3.— Veste, distrito del misino nom
bre. U|

4.— Mol i lia del Palancar, distrito del1 
mismo nombre.

5.— San Lorenzo de ]a Parrilla, dis-s 
frita  de Cuenca.

6.— Totaria (vacante por defunción) 
de D. Pascual Espinosa M iraveíc), dis
trito del misino nombre.

7.— Alcázar de San Juan, distrito 
del mismo nombre.

.8.— Cañete, distrito del mismo noin-: 
bre.

E l p r im er  ejercic io s:e v e n ík  má 
con arreglo al program a re , íácueo  
por la D irecc ión general en 19 de ju-: 
nio de 1926 (inserto en la Gaceta  de  
Ma d r id  de 2 i del mismo mes y  año).

Los solicitantes deberán acreditar 
que reúnen- los requisitos prevenidos: 
en el artículo 10 de la l e y ’ del Nota-; 
riado y 10 de su Reglamento; además, 
que no están comprendidos en jas 11-; 
nutaciones enumeradas en el artícu-: 
lo 11 del mismo y haber cumplido lo 
dispuesto en la ole al orden de 31 de. 
Julio de i 924 (G aceta  de 2 de Agos-; 
to), dictado a los efectos del aríícu-: ' 
lo 26 del Real decreto de 18 de Junio! 
del mismo año (G ace ta  del 19), y pre
sentar con sus instancias los do cu-; 
montos exigidos en el artículo 33 del; 
citado Reglamento; debí enrío tener sé 
presente por !a Junta directiva del 
Colegio Notarial y  por ios solicitantes 
la circular de esta Dirección publi—: 
cada en la G a c e t a  del 2 de Octubre! 
última, que lleva la fecha de 1.° del 
mismo mes.

Madrjd, i 6 de Septiembre de 1927.’ 
El D irector general, Pío 'Ballesteros!.,

I lmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario dej 
Puebla de Gazalla D, Francisco Ol
medo Herrera, contra la negativa del1 
Registrador de la Propiedad de Moh 
rón a inscribir una escritura de di-* 
visióin y adjudicación de herencia, 
pendiente en este Centro en virtud de1 
apelación del expresado Registrador:’ 

Resullando que en la villa  de Pue
bla de Cazada a 23 de Octubre da 
1924, ante el Notario de la misma 
D. Francisco Olmedo Herrera, com-; 
parecieron D. Miguel y D. José Gar-? 
cía Bravo, y D. Leonardo Bravo Gar
cía, a fin de otorgar escritura prm 
blica de división y adjudicación de; 
herencia, en la que expusieron: qué 
los padres de los dos primeros c o i t m  

parecientes D. José García y doña' 
Anastasia Bravo Rodríguez fallecie
ron en la indicada villa el 30 de Ene-: 
ror de 1914 y 5 do Diciembre de 1923, 
respectivamente, el primero sin ha-̂  
ber otorgado testamento., y la última: 
habiéndole otorgado el 10 de Octubre! 
de 1922, ante el propio Notario; qué 
por auto del Juzgado del parí ido dé 
8 de Octubre de 1924 fueron decla
rados herederos abintestato de su pa
dre el referido D. José García, los 
dos comparecientes D. Miguel y  don 
José García Bravo; que- en el testa-? 
mentó de s u . madre doña Anastasia 
Bravo fueron instituidos por sus úni
cos y universales herederos en ple-  ̂
no dominio y por partes iguales, bowih 

nr]0 albacea contador partidor á1
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D. Leonardo Bravo García; que en 
consecuencia de lo expuesto, procedieren los aludidos comparecientes a 
formalizar las operaciones divisorias 
de la herencia de los citados causan
tes; que al ocurr ir  el fallecimienta, 
tío éstos, los bienes del m a trim onia  
estaban constituidos por uha sola fin
ca de c u a t ro . fanegas de tierra, equi
valentes a dos hectáreas, 56 áreas y 
68 centiáreas, de la basa del Bujeo, 
parte  del Cortijo número Í3 de la ca
sa Ducal de Osuna, del Trance de la 
Adelfa, del partido de Lazada, y que 
fué comprada p-or D,- José García, 
du ran te  su m atrim onio  con doña 
Anastasia Bravo a D. Juan  Morales, 
por escritura  de 1-4 de Agosto de 19-00, 
o torca da ante el Notario D. José Ma
r ía  Muro; que dicha finca se valoró 
en 1.800 pesetas, correspondiendo la 
m itad  "de ellas al causante D. José 
García, y e n  su representación a sus. 
dos hijos, y  la o tra  mitad1 a doña 
Anastasia Bravo, en concepto de ga
nanciales, y por fallecimiento de am 
bos a sus hijos Miguel y José García 
Bravo, los que aceptaron ambas he
rencias y se adjudicaron la expresada 
finca por iguales partes, en la siguien
te form a: a Miguel García Bravo, se 
le adjudicaron en pago de sus 900 
pesetas mitad del valor dé la finca antes descrita, en pleno dominio, dos 
fanegas de t 'ierra calma, equivalentes 
a una hectárea, 28 áreas, y 34 centr
a r  cas, que componen la suerte 37 del 
sitio y término indicado; a D. José 
García Bravo, en pago también de 
sus 900 pesetas se le adjudicaron 
igualmente en pleno dominio las otras 
dos fanegas de t ie r ra  calma, equiva
lentes a una  hectárea, 28 áreas y 34 cent i áre as, que componen la suerte 38 
del mismo sitio y término;, que doña 
Anastasia Bravo aportó a su m a tr i 
monio y conservó como parafernales, 
en pleno dominio, tres fincas, que se 
adjudicaron sus hijos mencionados- po r  mitanes indivisas; y  que, por ú l 
timo, dichos hijos aceptaban pura  y 
simplemente las herencias de sus pa
dres, prestando su conformidad a .las operaciones partieionales del contador 
pa r t idor  D. Leonardo Bravo García: 

Resultando que presentado el docu
mento an terior en el Registro de la  Propiedad de Morón, se puso por el 
Registrador en el mismo la sirufeote 
no ta :  “No admitida la inscripción del 
documento que precede en cuanto a la finca que se adjudica a IX Miguel 
García Bravo, por herencia paterna y 
materna , ni respecto a la que por igual 
concepto se adjudica a Dé José García 
Bravo, sin expresar, de m anera clara y precisa, la participación. en ellas co
rrespondiente a cada herencia, porque 
si bien cabe incluir ambas en un solo, 
título, no pueden involucrarse, y hay 
que determ inar con exactitud lo que 
corresponde a la de cada cónyuge, m á
xime cuando, como en este caso ocurre, lo que se herede del últ im am ente 
fallecido entró en su patrimonio por 
SUS' derechos en la liquidación de la 
sociedad conyuga:!, y  ha dé inscribirse 
previamente a su nombre»,- para, que 
conste el tracto sucesivo. Y no p a re 
ciendo subsanable este 'defecto, no es

disponer libremente de los bienes dé. la misma, y cuando aparece el poder 
de disposición sobre ellos es en v ir tud  
de la división dispuesta en el a r - ' 
tículo^ 1.426 referido, y atribuido so-, 
bre bienes determinados a. los r e p re sentantes de la sociedad conyugal di- 
suelta, cruienes al ejercitarlo, necesitan jus t i f icar  previamente que le fueron adjudicados, acto éste que, si 
dice relación a inmuebles o derechos • reales, está sujeto a inscripción en el  Registro por el artículo segundo, n ú - ‘ 
mero 3.°, de la ley Hipotecaria: que 
la transmisión de los bienes inm uebles ele la sociedad. conyugal disuelta 
sólo puede inscribirse directamente 
en favor del cónyuge supérstite v dé los herederos del prem uerto :"’ de aquél porque en la inscripción p rac ticada a favor de la sociedad eonvu- 
gal resulta  registrado el derecho en 
cuya v ir tud  se procede, y de ésíos 
porque siendo los sucesores los con
tinuadores ele la personalidad d e l  causante, hay que estim ar que se- encuentran  en igual caso; que distinta1 
es la situación de los herederos del cónyuge supérsti te ;  que virtualmente,- 
en el momento de disolverse la, sociedad conyugal, se transfo rm a el dere
cho. del cónyuge en los bienes gananciales, pues de abstracto y genérica se convirtió en concreto y  específico; 
que sus herederos, por tanto, no son:, 
sucesores, continuadores suyos en los ’ 
derechos que ostentaba en la. sociedad conyugad, y,- aunque en su rep re sentación intervengan en Ja Iiquidaé 
ción, adquieren,. como adquiere, el re presentante para  el representado; qué 
este. Centro viene declarando, contra' lo que anteriormente había resuelto, 
actos nulos por falta de capacidad 
absoluta en el transmi teñí e la enajenación de bienes, adquiridos por t í tu lo oneroso,, hecha ñor el viudo o v iu 
da, sin que preceda la liquidación dé 
la  ̂ sociedad conyugal, y, por consi
guiente, sin que los bienes estén inscritos^ por este títu lo; que no acepta; 
el criterio  legal de las Resoluciones 
de 27 de Marzo de 1892 y 29 de Mayo. de 1895; de acuerdo con la opinión 
de_ un ilustre  jurisconsulto: que el 
principio general del artículo 20 de 
la ley Hipotecaria no tiene más ex-; capciones que las señaladas expresa
m ente por el legislador, sin que Iá Administración, en el ejercicio de su potestad reglamentaria, pueda esta
blecerlas a título de ?ptf»rnrrf a rio, sobre todo cuando la interpretación] 
tenga por base la transgregación de otro precepto legislativo, caso que sé 
daría en este recurso con los a r t ícu los 1.426 del Código civil y segundo, número tercero, de la referida lev; y 
que las. Resoluciones de 3 y 6 de J u 
lio de 1863 y 7 de Octubre ele 1908 
que cita el recurrente no son aplicables al caso de este recurso :

Resultando que el Presidente de lá¡ Audiencia declaró que la escr i tu ra  de 23 de Octubre de 1924 se hallaba extendida con arreglo a las formalida
des v prescripciones legales, y £s inscribible por  considerar:  que dicha 
escritura no tiene el contenido usua l y corriente de las escrituras partición 
nales de herencia, que ordinariamen-: 
te comienzen por un  inventario y  de-* tallad ámente expresan cada ext.-

admisible tom ar anotación preventiva 
aunque se hubiera  interesado'- : 

Resultando que el Notarlo au tor i
zante de la escritura  calificada in te r
puso recurso gubernativo contra - la 
nota anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendida con arreglo a las 
formalidades legales, por los'"siguien
tes fundamentos: que el precepto del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria tiene 
y . h a ' t e n  i do, desde lo que so pudiera  decir- infancia de la ley Hipotecaria? sus excepciones, con arreglo al espír itu  
de la misma; que por ello existe b r i l la n te  ju r i s p ru d e n c ia ,  en tre  la que puede a n o ta r s e  la que es tab lece :  
que “no es necesaria , la p rev ia  in s cripción a n o m b re  de la m a dre  p a ra  
in sc r ib i r  por su fa l lec im ien to  a  n o m b re  de los h i jo s  los b ienes  g a 
nanciales que a aquélla correspondieran  en el mal ri moni o di suelto; que ’ 
esa jur isp rudencia  está en las Resoluciones de 3 y 6 de Julio de 1863, 
22 de Enero de 1886, 2:7 de Marzo 
de 1892 y 28 de Mayo de 189*5; que se funda esta excepción en que si 
bien dichos bienes anarecen inscritos 
a nombre del marido, es, en v ir tud  de ver represen tan te  de la sociedad 
de gananciales, y  la m ujer  tenía so
bre ellos un  dominio potencial, que 
basta p ara  serv ir  de fundamento a" la inscripción a favor de los hijos, es decir, que es lo suficiente para  dejar 
colocado el “ eslabón” que desde padre a hijos faltaba a la cadena eon que se simboliza el llamado tracto sucesivo; que basta, pues, mencionar 
en la inscripción a favor de los h i
jos herederos ' la expresada circunstancia para  que el artículo 20 de la 
ley quede satisfactoriamente cumplido, sin que pueda llamarse involucrar, corro lo; hace el Registrador, al 
hecho, de- r e u n i r  ambas herencias, siempre que, como ahora, se deter
mine numéricam ente lo que a cada, cónyuge corresponda; y que, en apoyo de esta doctrina leval y  de su re 
curso, debe citar la¡s -Resoluciones de. 
esto Centro de 7 de Octubre de 4908 y fO de Diciembre de 1910:

Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su 
nota,: que ni la realidad que impone 
la liquidación de la sociedad eonvu- gal, ni la redacción del artículo 1.426 
del Código civil, consienten que se 
considere perfecta, y  menos consuma
da, la liquidación 'p o r  el hecho de 
f i ja r  num éricam ente ía cantidad co
rrespondiente a cada socio de la total  que, según el inventario, representan 
los bienes gananciales; que en el inventario f iguran  números y bienes, y 
unos y  otros hay  que dividirlos por 
m itad entre  marido y m ujer  , o sus 
respectivos herederos:  los números, ari tméticamente y los bienes ju r íd i camente, es decir, adjudicándolos ex
presamente a los partíc ipes como de 
su exclusiva propiedad; que . hacer alto en la operación aritmética y f i j a r  la porción ideal de los pa r t íc i pes, sin llegar a la adjudicación de 
bienes, es dejar  comenzada, pero no term inada, la liquidación y  subsistente el estado de proindivisión o 
comunidad de los bienes de la socie
dad conyugal; que al concluir la so
ciedad de gananciales cesa la capacidad del m arido y • de la m u je r  para
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y parlo propia, ele un a  liquidación y 
materia, pero en ella se expresa, por  
los únicos interesados, cuál es lo ga
nancial distinto de lo aportado por 
los cónyuges, y como ganancial se ad
judica con arreglo a la ley, y, por 
tanto, no se puede estimar realm ente 
infringido el artículo 142 del Código 
civil: y que, según las resoluciones de 
10 de Diciembre de 1910 y 16 de Sep
tiembre de 1901, no es procedente una 
inscripción in term edia  p a ra  que se 
inscriban los bienes propios de la 
sociedad conyugal a favor de sus cau
sa,habientes inmediatos:

he  silbando que el Registrador de 
la Propiedad se alzó de la an terio r  
Resolución presidencial 'ante- este Cen
tro por las siguientes raz o n es : que la 
Resolución de 16 de Septiembre de 
1901 invocada en dicha Resolución, 
lejos de dem ostrar  la improcedencia 
de su calificación, la just if ica : que 
si prosperase este recurso, vendr ía  a 
demostrarse que hay  casos en que es 
más provechoso incum plir  la ley .aue 
sostenerla, pues D. Miguel • y D. José 
García Bravo, atemperándose a lo es
tablecido en el Código civil y en la 
ley del impuesto de Derechos reales, 
pudieron y debieron p rac ticar  la li
quidación 'de la sociedad conyugal de 
sus padres a raíz de fallecer el .pri
mero el 30 de Enero de 1914, y en
tonces a ellos se Ies habr ía  adjudica
do los bienes que represen tan  su p o r 
ción hereditaria ,  al cónyuge supérs
i i te  los correspondientes por sus ga- 
n an e i al e s, y éste, p a r a i r a n s m i t i r io s , 
h u b ie ra  necesitado inscribirlos; y que, 
por el contrario, incumplieron las le
yes, aguardan a que el 5 de Diciem
bre de 1923 fallezca el último cónyu
ge, otorgan después de esa fecha la 
escritu ra  de liquidación de la socie
dad conyugal, que debieron otorgar 
muchos años antes, y ahora tocio son 
facilidades: no se necesita ad jud icar
le al cónyuge supérsi ite  bienes en p a 
go de sus gananciales ni que los ins
criba previam ente para transm itir los; 
y  la doctrina-, como se ve, es anarqu i
zante :

Vistos los artículos 1.392 v s iguien
tes. ’í .417 y 1,428 del Código civil, el 
art íp v¡ lo .26 de I a ley Hi pot/ecar i a y 
las Resoluciones de este Centro de 27 
de Marzo de 1892, 10 de Diciembre 
Se 1910, 12 do Mayo de Í924 y 13 de 

de -1926:
Considerando que entre las d ist in

tas construcciones ju ríd icas '  con que 
1.a técnica moderna t ra ta  de explicar 
la situación ju r íd ica  de la llamada 
•sociedad de gananciales, parece a jus
tarse a los dictados de nuestro  dere
cho positivo, la que admite una es
pecie de m anm m unidad  de bienes en
tre marido y mujer,  sin atribución de 
cuotas ni facultad de ped ir  la divi
sión mientras duro, la vida común y 
con atribución de los poderes de dis
posición a título oneroso, y en oca
siones a título lucrativo-, al mismo 
marido, como- jefe económico de la 
familia, y exeep ci on al m-en 1 e a la 
m u j e r : V

Considerando que esl a Miración, 
esencialmente distinta de la p rop ie
dad proindiviso romana, con cuotas 
definidas, sujeción al voto de h¡ m a
yoría y • acción para  pedir la división 
ée  cosa común, se continúa ea cierto

modo, m uerto  uno de ios cónyuges, 
entre el supérs i i te  y los hijos comu
nes por las exigencias de la vida fa 
miliar,  el respeto debido al viudo, 
padre o madre, y el absorbente papel 
que éste desempeña en el régim en 
económico, de suerte que, sin líegar a 
una sociedad continuada, como las 
existentes en nuestro  Derecho fora l  
y en algunas legislaciones ex t ran je 
ras, bien puede decirse que los v íncu
los de la sociedad conyugal, disuelta 
por  m uerte  de uno de los cónyuges, 
quedan reforzados por solidarias re 
laciones que la sucesión h ered ita r ia  
engendra e impiden confundir la co
m unidad discutida con otras p rop ie
dades de tipo general:

Considerando que una .de  las inm e
diatas consecuencias de los exam ina
dos supuestos es que los hijos en 
quienes concurra, al m orir  el cónyu
ge supérsiite ,  la condición de herede
ros de la totalidad, pueden a t r ib u ir  
los bienes gananciales a la masa re 
licta por  el marido,, o entender que 
todos pertenecen a la mujer,  o d is t r i-  
b u i r h ,Q en tre  arabas herencias, como 
crean procedente, ve une. por ser po
tencia.! mente cada uno de los cónyu
ges t i tu la r  del patrimonio íntegro de 
la sociedad de gananciales, m ien tras  
no se liquida, los herederos resnacti
vos en tran  en el goce de sus derechos 
y acciones; y, en su virtud, queda 
jus t if icada  la constante doctrina de 
este Centro, que declara innecesarias 
Jas inscripciones de los bienes p ro 
pios de La sociedad conyugal a favor 
del cónyuge supérstite  cuando se 
presenta  el título de adjudicación a 
favor de los inmediatos sucesores:
• Considerando que este resultado, 

producido por los factores familiares, 
po r  la configuración ju r íd ic a  de la 
sociedad de gananciales,- por la res 
ponsabilidad solidaria de los he rede
ros y por la continuidad de la situa
ción 'en  mnncoTuún, aunque sea en 
estado de liquidación, puede as im i
larse al supuesto incluido en el p á 
rra fo  final del artículo 20 de 1a. ley 
Hipotecaria, sobre todo habida cuenta 
de las analogías entre la partición de 
bienes gananciales y la prop iam ente  
he re d i ta r ia  que la "resolución de 13 
de Noviembre de 1926 ha puesto de 
relieve,

Esta Dirección general ha acordado 
conf irm ar  el auto apelado.

Lo que. con devolución del expe
d e n t e  original.  comunico a Y. T. p a ra  
su  conocimiento y efectos consiguien
tes/—Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 80 de Jimio de 1927.— El D i
rector  general,  Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla,

I l mo. S r . : En el recurso gob e rn a t i 
vo in terpuesto  por D. Gonzalo H uerta  
Al faro, contra la negativa del Regis
t rador  de la Propiedad de iMelilla a 
inscrib ir  u n a  escritu ra  de transm isión  
y obra nueva, pendiente en este.Den
tro en virtud, de apelación del ex- '  
presado Registrador:

Resultando cine en la ciudad de 
Meliila, el 23 de Sepliembe de 1924, 
se otorgó escr i tu ra  pública ante el 
Notario de la misma ciudad D. Juan  
Gastellp Reauena, en la que com pare

cieron el Comandante general de la 
plaza, jun tam en te  con otros Jefes m i
litares, y D. Gonzalo Huerta  Alfaro, 
en nombre y representación ,dc doña 
Carmen H uerta  Urru tia ,  de la que 
resu l ta :  que al Ramo de Guerra p e r 
tenecía un  solar, situado en Meliila, 
en el barr io  del Obrero (ampliación), 
emplazado en la avenida-do Aizpuru, 
núm ero 17; que dicha finca consta en 
los planos y documentos oficiales que 
existen en la Je fa tu ra  de Propiedades 
m ilita res  de Meliila, encargada de su 
a d mi n i strac i ón, b ah i énd o s e a dqui r i d o 
con otras, en v ir tu d  ’ de tratado con 
Marruecos de 24 de Agosto de i 859, 
por  el Estado español, quien se halla 
en posesión de ella desde el 26 de 
Junio  de 1862, en que e l  Ramo de 
G uerra  se incautó do la misma, h a 
biendo constituido par te  de lo que 
era campo exterior  de la. pinza de 
Meliila, has ta  que por cambio de des
tino fue ordenada, la enajenación deí 
referido predio, con otros varios, con
forme a¡ la ley de 30 de Julio de 1887 
y Real decreto de 25 de Junio  de 1902, 
y, según la Real orden del Ministerio 
de la G uerra  de 10 de Marzo de i 908, 
modificada por las c)e 27 de Julio del 
mismo año, 7 de Marzo de I Q lD y  4 
de Abril de 1914, en las que sé r e 
suelve sobre la enajenación de te rre 
nos con d e s i i n o a la e d i f i c a c ion d e 
Malilla; que doña Carmen Huerta) 
Urrutia ,  como concesionaria, tiene in 
gresada en la Pagaduría  de la J e fa 
tu r a  de Propiedades m il i ta res  de !¡a. 
plaza de Meliila la sum a correspon
dí en! e p a ra  la adquisición, del solar 
referido; que esa suma asciende a la 
cantidad de 566,87 pesetas, que con 
17,53 pesetas que imnoria el descuen
to del 3 por 100 sobre la. total i dad, 
cuyo descuento autoriza la Real o r
den de 6 de Mayo de 1913, y con pe
setas céntimos que tiene entrevadas 
por niazos parciales de capitalización 
hechos en d iferentes épocas, hacen 
5-84.40 pesetas, que, a razón de cinco 
pe sel as cadat metro cuadrado, es el to
tal importe p a ra  a d q u ir id la  plena p ro 
piedad del solar de referencia, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; 
que los comparecientes en el docu
mento otorgaron que transm it ían  á 
doña Carmen Huerta, represen tada 
por D. Gonzalo Huerta, dicho solar, 
con las circunstancias expresadas; y 
eme este último señor puso de. m a n i
fiesto que su mandante sobre el tan 
repetido solar ha edificado una  finca, 
o sea una. casa, compuesta de planta) 
baja, principal, y azotea, enclavada e& 
la ampliación del barr io  Obrero d® 
Mejilla, con fachada: a la avenida del 
Genera] A izpuru:

Resultando que presentada la refe
rida escr i tu ra  en el Registro de.' J& 
Propiedad de Mejilla, se puso por el 
Registrador .en la m ism a la s igu ien te  
nota-: “Suspendida la- inscripción del 
precedente documento por observarse 
las siguientes faifas: primero, no es
ta r  situado el solar a que el mismo 
refiere  dentro del barr io  Obrero d® 
Meliila, ni de su ampliación, con an
terioridad ni 7 de Marzo de i 911. ^fe~ 
cha de la Real orden aue autorizó I» 
t ransm isión  de estas f incas a p a r t i 
culares; segundo, no constar si la 
concesión del terreno y la nueva obr& 
se realizaron hallándose v iuda la ad^
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quirente, por lo que no es posible 
saber si es necesaria la previa l iqui
dación de la sociedad conyugal. P ue
den ser subsanables tales defectos, y 
no se extiende anotación preventiva 
por  no haber  sido solicitada.”.

Resultando que D. Gonzalo Huerta  
Alfaro, en nombre y representación 
de doña Carmen Huerta U rru tia ,  in
terpuso recurso gubernativo contra la 
calificación an ter io r  por las s iguien
tes razones: que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento Hipotecario, el Jefe de P ro 
piedades militares rem itió  al Regis
t rador  de la Propiedad de Melilla el 
certif icado prevenido en el artículo 
26 del citado Reglamento p a ra  que 
.practicase la inscripción de posesión 
a favor del Estado del solar sito en 
dicha población en el barr io  Obrero 
(ampliación), haciéndose constar en el 
certificado que el tal solar está .si
tuado en el citado barr io ; que el Re
g is trador  practicó la inscripción in
teresada, sin duda porque entendió 
que en el certificado ele referencia no 
ex is tía  e r ro r  alguno, ni adolecía de 
falta, ya que, en caso contrario, lo 
hub ie ra  devuelto, como dispone el a r 
tículo 28 del Reglamento Hipotecario; 
que aun r o e  la Je fa tu ra  de P ropieda
des del Estado se hub ie ra  equivocado 
al certif icar  que el solar en cuestión 
está sito en la ampliación del barr io  
Obrero de Malilla, y, sin embargo, no 
podía denegar el Reeústradon ahora 
la inscripción in teresada sin des tru ir  
los cimientos en ano se apoya todo 
el sisteme hipotecario vigente, pues 
es p r  i n c i p i o d o <rm á l i c o el míe el Re - 
g is t rador  calificará, los documentos 
por lo que resulte  de los mismos 
y de los asientos del Registro con 
ellos relacionados, se<ran de te rm i
nan el artículo m  de la¡ lev Hi
potecaria y  77óy  Í13 de su Regla
mento; que en el caso de que se t r a ta  
resu lta  de la escritura y de la ins
cripción p r im era  del solar, que éste 
se halla enclavado en la ampliación 
del barr io  Obrero, y tal c i rcunstanc ia /  
cuya ex a c t i tu d . el Registro garantiza, 
no puede ser negada m ientras 
por  u n a  sentencia f irm e no se 
declare Ja nulidad de esa p r im era  
inscripción; que " si el Registrador 
creía que el solar no estaba situado 
en la ampliación del barr io  Obrero 
cuando se remitió  el certificado de 
posesión para la inscripción p r im e
ra, pudo entonces haberlo devuelto, 
con arreglo aJ artículo 28 del Regla
mento: pero una vez que se practicó 
d icha inscripción, no miedo ya volver 
corrí r a sus prou i o s a.e tos n i reo t i fie ar 
en perjuicio de tercero una  inscrip
ción que se baila, bajo la snTvacrunr- 
dia ó,9 jos T ribunales  desentendiéndo
se de los térm inos .en oue esté con
cebido .(artículo 41. ele la ley y Reso- 

• Ilición de £0 de Noviembre de 1892);. 
que sólo tendría  im portancia Jo con- 

■ sien a do en la. nota calificadora si la 
Roa! orden de 7 de Marzo de 1911 
h ub ie ra  determinado mié debía en
tenderse . por .ampliación, del barr io  
Obrero, • mediante el señalamiento de 
1 ijidcros indi1 b i. f ab les : pero que . como 
lo único que hizo fué declarar que 
los concesionarios de solares situados 

•dentro do la ampliación del moncio- 
. nado b ar r io .pod r ían  red im ir  el canon

abonando cinco pesetas por metro 
cuadrado, es visto que sólo a la Admi
nistración compete declarar cuáles 
son los solares que  comprende la r e 
petida ampliación y cuáles quedan 
fuera  de ella, por form ar  p ar te  de 
otros barrios, sin que el Registrador 
pueda imponer criterios personalísi-  
mos suyos al Jefe de Propiedades 
militares, único funcionario adminis
trat ivo  competente p a ra  certif icar b a 
jo su responsabilidad dónde se hallan 
situados. los solares del Estado cedi
dos a  canon en Malilla; que por el 
mero hecho de consignarse en la es
c r i tu ra  que doña Carmen H uerta  es 
viuda, el Registrador considera con
dicionada su capacidad juríd ica  y 
obligada toda su v ida a p robar en 
cuantos contratos otorgue que la so
ciedad conyugal se liquidó y que los 
derechos reales que transmita, o el 
dinero con que los adquiera, son su
yos. por haberle  sido adjudicados o 
por haberlos adquirido ya en estado 
de viudez, sentando así la. 'original 
tesis de que los viudos son incapaces 
pa ra  disponer de sus bienes* m ien tras  
no acrediten su capacidad, cuándo 
precisam ente es un  elemental p rinci-  
cipio de derecho que la capacidad se 
présam e m ie n tr lls lo, incapacidad, no 
resu lte  acreditada; que del título p re 
sentado resu lta  que su  mandante es 
la concesionaria del solar, v que co
mo tal concesionaria redimió, y al r e 
conocerla la Administración ese ca
rácter, es evidente que sus razones 
tendría ; que éste es un extremo que 
ni al Registrador le importa., ni t ie 
nen por qué darle explicaciones los 
funcionarios administrativos, que ha-* 
jo su responsabilidad operaron la re 
dención y poste rio r  transmisión, no 
hado la del Registrador, que pretende 
abrevarse una función tu te la r  o ins
pectora sobre la actuación de aque
llos funcionarios; que lo que podrá 
investigar es si se hallaban en el 
desempeño de sus cargos, esto es, si 
eran caneces y si tenían atribuciones 
p a r a ,  certif icar  quién aparecía como 
concesionario del solar: pero en tra r  
a exam inar en v ir tud  de qué funda
mentos consideraron 'com o tal a p e r 
sona determinada, es cosa que en mo
do alguno compete al 'Registrador, que 
está obligado a pasar  por lo que la 
Administración certifique, si no cons
ta algo en contrario  en los documen
tos presentados o en otros asientos 
del Registro; que tampoco puede po
ner  en duda el Registrador la decla
ración hecha por  el que informa en 
el acto de o torgar la escritura, de que 
doña Carmen H uerta  (no su difunto 
marido) construyó a sus expe m a s  la 
obra nueva en el solar de que ella era 
concesionaria, no habiendo dalo al
guno en el título  ni en el Registro que 
le pe rm ita  asegurar  lo contrario, to
da vez que no le es dable calificar 
fundándose en hipótesis o posibilida
des. sin vu lne ra r  ios artículos •18 y 19 
de Ja ley Hipotecaria, 77 y 118 de su 
Reglamento y ta doctrina de la Reso
lución de .12 de Marzo de 1889:

R e su 1 la n d o que e I P r  es i d e n t. e d e 1 a 
Audiencia ordenó al Notario au to ri
zante de la escritura  de 23 de Sep
tiembre de 1924 informase erg el 
asunto  que ha  motivado o es objeto 
de este recurso; y el. expresado fuiK

eionario emitió su inform e en p are 
cidos términos a los del recurrente ,  
agregando, respecto a la segunda, fal
ta de la nota calificadora, que, al 
juzgar la capacidad ju r íd ica  de doi% 
Carmen Huerto, la consideró bas tan 
te, ya que p a ra  adquirir  bienes in 
muebles y hacer obras sobre solares, 
no exige el Código civil, único p r e 
cepto le val aplicable a este caso (ar
tículos 320, 1.262. 1.263 y 1.459) otras 
circunstancias que la" m ayoría ele- 
edad y, en la mujer, no hallarse  su 
je ta  al vínculo matr im onial;  que do
ña. Carmen Huerta  era m ayor de 
edad y viuda, y por tanto, era capaz 
p a ra  el acto; que si se hubiera  t r a 
tado de vender, gravar o enajenar 
bienes inmuebles, cabía para, juzgar 
de la capacidad de la otorgante,'  la 
justificación que expresa la nota, pe 
ro que, tratándose de adquisiciones 
en las que no cabe ningún perjuicio 
de tercero, considera fuera  de* toda 
duda la cuestión:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación: que en Mélilla, desde 
mediados del siglo x ix  l i a .v e n id o .re 
partiéndose el patrimonio te r r i to r ia l  
del ru tado  por quienes no tenían  las 
atribuciones necesarias al efecto;- quu 
sólo hubo como base leve de cuanto 
se hizo la ley de 30 de Julio de 1887, 
crue autorizó al Ramo de G uerra  p a ra  
la enajenación de bm /os  determinas- 
dos, y Ja Real orden del Ministerio de 
Ja Guerra, donde se dijo que “ los 
Tribunales  se a jus ta ran  en lo posible  
a los preceptos de la jurisdicción y  
legislación ordinarias, en el te rr i to r io  
de la plaza de Melilla; que otras v a 
rias Reales órdenes encargaron de 
completar lo referen te  a las ena jena- ,  
cienes de terrenos por el Ramo de 
Guerra, y entre  ellas está la de 7 de 
Marzo dé 1911, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, p a ra  !& 
capital-iziación del canon relativo a 
los solares de diversos barr ios de 
Melilla, como el Obréro y su o us an- 
che: que la anoma.1-ía de ’ta.Ies enaje- 
naciones, verificadas de modo; tan  
extraño, hub ie ra  encontrado la opo
sición decidida del Re-gis tro, a no h a 
ber oxislido la excepción del régimen 
d e 1  a p 1 a z a, n o ,  mu y o 1 a r  n m e n t e ex
presada en las leyes, pero siempre 
confirmada en las •disposiciones • del 
Poder central: que no había de ser 
el Registro de la Propiedad sólo quien 
se manifestase como obstáculo - a la. 
capitalización en esa forma do te rre 
nos en el te rr i to r io -de Melilla, cuan
do el Consejo de Mi ni si ros lo au to r i
zaba como necesario y rvara ello se 
invocaban Jas conveniencias naciona
les; que bastan estos antecedentes 
para  comprender que. Ja aplicación de 
es ais disposiciones excepcionales h a 
bía do hacerse con un criterio  res
trictivo;. que la expresada Real orden 
de 7 de Marzo de 1911, debía ser ap l i
cada al barrio  Obrero y su ensanche 
dentro del límite que los mismos tu 
vieran en aquella fecha, no con las 
adiciones que después se les agrega
sen, porque entonces hubiese sido mi 
medio de* expoliar los solares del E s 
tado: que una de las p rim eras obliga- 
e. i o n e s a 1 c a.li n o a r , e s r e so 1 v or s (h  rq la 
aplicación de los preceptos lega les; a/ 
caso concreto, y  si hay una disposR
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ción especia lis tma que faculta paira la 
enajenación en determinadas condicio
nes de los solares de Melilla en el ba
rrio Obrero y su ensanche, forzosa
mente, lo que antes ha de verse para 
decidir sobre la aplicación de ese pre
cepto legal, es si Ja finca, objeto del 
título presentado, se batía en dicho ba
rrio y  su ampliación, ateniéndose a lo 
que resulta de las escrituras, y del Re
gistro; que en el archivo de éste, se
gún certificación que se acompaña al 
expediente, aparece determinado, por 
la Corporación, municipal de Melilla 
(única a quien tal extremo correspon
de), que el solar y casa, número 17, 
de la avenida clel General Aizpuru, no 
esta situado en el barrio Obrero y su 
ensanche, sino en otro barrio distinto 
llamado de San Lorenzo; y como este 
último no figura en las disposiciones 
legales que autorizan la capitalización 
de terrenos en Melilla, no puede lle
varse a efecto su enajenación, ni para 
tai cosa tiene capacidad la represen
tación del Ramo de Guerra; que si el 
Registrador, al calificar, sólo ha de te
ner en cuenta lo que aparece de las 
escrituras ¿para qué sirve entonces el 
Registro?; y si. lo* que resulta del ar
chivo no sirve nara nada ¿a qué la fa 
cultad de certificas respecto de los do
cumentos que en él se encuentran, con
forme a Jo prescrito en el artículo 374 
del Reglamento hipotecario.?; que la 
inscripción de posesión (primera de la 
finca a que dio lugar el certificado co
rrespondiente) lleva, sin duda, el mis
mo error do aquel título en cuento al 
combre del barrio donde se sitúa el 
Inmueble: que no pudo uisnenderse la 
inscripción de tal certificado, por in
debida aplicación de la Real orden de 
T  de Marzo de 1911, -porque entonces 
310 se finan sm it í a n a da, s egún es a dis
posición ministerial; croe sólo se jus
tificaba la posesión inscribiéndose a- 
mombre- deJ Estado: que tampoco, al; 
Ihacer tal inscripción, constaba ofimnl- 
mente en el Registro que dicha finca 
no estuviese en el barrio Obrero y su 
ensanche; pero cuando, por documen
tos de la .Junta de Arbitrios de Mejilla, 
lm venido a saberse y se ha presenta
do Ja enajenación, fundada en una dis
posición exclusiva para ese barrio, ha 
llegado a entender el que informa, que 
esa disposición nó era aplicable a la 
finca de doña Carmen Huerta., porque 
ahora, consta,, por lo. que resulta del 
Reghfiro. que ese predio se baila en un 
barrio distinto, cuya capitalización de 
solares aún no ha sido autorizada; que 
si el recurrente hubiera examinado la 
jurisprudencia h ipotecaria, hubiera
visto que la Revolución de 26 de Ju
nio de 1907, al desenvolver la dorlTf- 
na de otras anteriores, dilucida, 'ade
más de otras cosas, que el Registrador 
ai calificar no debe prescindir de lo 
que resulta de otros documentos que 
obren en et mismo Registro; que no 
hacía falta que la Real orden de 7 de 
Marzo de 1911 marcase los límites del 
barrio Obrero, porque no era en ella 

, donde esta delimitación debía hacerse,
{ sino en el plano oficial de dicho barrio 
¡ y  su ensanche; que la existencia de 

dicho plano es cosa que no puede po- 
■ ner en duda el recurrente, puesto que 

se invoca en la escritura y es hecho 
consentido por ambos contratantes; 
que en el referido plano no está el in

mueble de doña Carmen Huerta, y  ai 
indicarlo dentro de aquél, ha sufrido 
Ja Jefatura de Propiedades militares 
mi error, cuya demostración palmaria 
se obtendría si. se ,reclama,ra' una co
pia del mismo plano para unirla a es
te recurso; que en error parecido in
currió el técnico de la Junta de Arbi
trios, mas lo rectificó después, según 
puedo verse en la certificación adjun
ta que se acompaña al,expediente; que 
consecuencia de tocio esto es que exis
te una contradicción entre La escritu
ra presentada y el archivo del Regis
tro; que en cuanto a los razonamien
tos clel Notario autorizante de la es
critura, nada tiene que oponer el que 
informa, porque como no se 'trata de 
defectos del documento, sino de algo 
relativo a la finca, dicho Notario care
ce de personalidad, según los artículos 
i 21 v̂  123 de 1 Regí amento h ip o teca r i o, 
para intervenir en lo referente al pri
mer extremo ele la nota: que el artícu
lo 242 del Reglamento Notarial! pres
cribe que los Notarios hagan constar ' 
si, a su juicio, los otorgantes tienen la 
capacidad legal precisa, y la jurispru
dencia hipotecaria, en varias Resolu
ciones, declara que los Registradores 
tienen facultades para exigir los do
cumentos que se necesiten, a fin de 
asegurarse respecto a la capacidad de 
los otorgantes: que si la capacidad se 
supone, siempre huelga la expresión 
de Jas circunstancias personajes- en las 
inscripciones y  la fe de conocimiento 
en las escrituras ante Notario; que en 
lo referente a la concesión del terreno 
y a Ja propiedad de lo edificado, hace 

: falta conocer el estado civil de Ja re- 
: cúrrente a¡l tiempo de realizar tales 

adquisiciones, pues la expresión de! es
tado civil en el adquirente, es lo que 
en la mayoría de los casos determina 
si los- inmuebles toman el carácter de 
privativos clel mismo, o de propios, de 
la sociedad conyugal, y ese carácter de 
los bienes raíces no puede nunca per
manecer ignorado; que si la concesión 
y l a 'obra nueva se realizaron durante 
el matrimonio, es evidente el posible 
perjuicio de terceros, y no cabría te
ner 'a  la Sra. Huerta como única due- 

. ña de tales bienes-; que tampoco ha de 
admitirse que esa cupstión se baya re
suelto. porque cd Romo de Guerra no 
se metió irania a resolver cuestiones 
de derecho efi cf  reparto de solares; 

i que doña Carmen Huerta, en cuantas 
ocasiones tenga-que enajenar o gravar 
bienes inmuebles, habrá de exhibir el 
título, en virtud del cual vino a ser 
dueña de los mismos; v como allí no 
conste ser privativos suyos, no podrá, 
válidamente, enajenarlos ni constituir 
gravamen sin que la sociedad conyu
gal aparezca liquidada: que precisa
mente, porque los bienes de los cón
yuges, si no se prueba lo contrario, 
tienen el carácter de gananciales, se
gún el artículo 1.407 del Código civil,; 
requiérese conocer si esa concesión y 
obra fueron adquiridos mientras duró 
la sociedad conyugal disuelta o perte
necen a la recurrente ele modo exclu
sivo; que debe tenerse en cuenta el ar
tículo 254 deh Reglamento Notarial, y 

■ que para que no haya dudas es nece
sario que a la calificación del Regis
trador no se sustraiga por ninguna es
pecie de ocultación, si los bienes son 
viñ^pjivos de un cónyuge o propios de

la sociedad.conyugal, bien se halle sub-: 
sistente o extinguida sin liquidar, pa-? 
ra que no cause perjuicio con tales 
omisiones a los terceros interesados: 

Resultando que el Presidente de la1 
Audiencia revocó la nota clel Registra^ 
clor de la Propiedad de Melilla, puesta’ 
en la escritura otorgada el 23 de Sep
tiembre de 1924,. ante el Notario de lá 
misma población, D. Juan Gástelo Re-: 
quena, por el Ramo de Guerra, y  do
ña Carmen Huerta- Urrutia, en virtud! 
de considerar iones análogas a las ex-, 
puestas por ésta en su informe, agre
gando : que en cuanto al segundo del 
los motivos que sirven de bese a la 
suspensión de la inscripción de la es
critura de referencia, apareciendo dé 
la escritura de peder, que se inserta) 
en. la escritura de que se trata, que el 
mismo se. otorgó por doña Carmen; 
Huerta en Madrid, el 2 de Junio dé 
1924, en estado de viuda; que la mis-? 
ma señora pagó en 26 de Julio del mis
mo año, ya viuda por tanto, el total 
importe para adquirir la plena propie
dad del solar en cuestión, v que olor-: 
gó la escritura suspendida en 23 dé 
Septiembre de 1924, por la que fuá 
transmitida Ja posesión del solar,"tam
bién. en estado de viuda, y habiéndose’ 
edificado la casa, cuya inscripción sé 
solicita, sobre el solar adquirido en es-- 
la fecha, es evidente, que no pudién
dose sostener, ni aun sospechar, .con! 
fundamento que la posesión de tal so-8 
lar y cava, por doña Carmen Huerta! 
en estado de casada, y por tanto, co
mo de la pertenencia de la ‘ sociedad 
conyugal, no es motivo fundado para 
s o Honor el segundo defecto de la nota! 
ca--i tiradora:

Mistos los artículos 24 y 41 de la ley 
Hipotecaria. 78 y 51 do qu R o o-i finiente/ 
y !. h 01 v 1,417 d e 1 Gó d i go civ il:  

Considerando que, por muv lauda-? 
bles míe sean los esfuerzos hechos por; 
el Registrador de la Propiedad de Me-> 
lilla para que Jos terrenos del campé 
exterior de la plaza sean enajenados' 
únicamente ñor las Autoridades a) 
quienes se hallan atribuidas las farul-¡ 
fad-es ría dUnomotón cobre h -  mismos,- 
es lo cietro, que para decidir quién 
puede realizar tales artos de enajena
ción, os necesario partir de la inscrip
ción. existente en el Reeisfro de la Pro-? 
nieda.d, rumos términos, seeún el ar-. 
tirulo 51 del Reglamento hipotecario; 
su hallan baio la salvaguardia de !o$ 
Tribu na lea Vle Justicia:

Considerando que por haberse ex
tendido dicha inscripción primera el 
año de 1924. sin míe haisfa la feehal 
baya sido rectificada ni se haya pre-i 
sentado sentencia declaratoria de nuli
dad, la calificación hipotecaria debé 
ajustarse a sus pronunciamientos y no. 
a las comunicaciones que en 13 y  13 
de Octubre de 1926'. dirimó al Regis’-- 
írador de la Propiedad la Junta dé 
Arbitrios de Melilla. sin prejuzgar po£ 
ello el valor de estos documentos y las" 
accione^ que Pule los Tribunales pue-? 
da ejercitar dicha Junta:

Considerando que se llega a igual so-? 
lución si se acepta que el principio d'é 
publicidad sólo cubre las declaracionesí 
del Registro que tengan relación di-v 
recta con Ja situación jurídica de nan 
turaleza real, y no los datos descripti-v 
vos, como son et barrio o cuartel etí 
que la finca se halla vsituada, porque
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este recurso, la particularidad de per
tenecer el solar demarcado con el nú
mero 17 de la avenida del General Aiz- 
puru, al barrio Obrero o a su amplia
ción, ha sido el supuesto en que el Ra
mo de Guerra fundó su intervención y 
por el que obtuvo la inscripción pri
mera con referencia a los planos y do
cumentos oficiales que existían en la 
oficina de Propiedades militares:

Considerando- en cuanto al segundo 
defecto, que el momento decisivo para 
determinar si unajinca ingresa en la 
comunidad de gananciales, es el de la 
transmisión de su propiedad a cual
quiera de los cónyuges, y como en la 
escritura, objeto del recurso, se hace 
constar que los comparecientes en re
presentación del Estádo (Ramo de Gue
rra) transmiten a doña Carmen Huer
ta Urrutía, mayor de edad y viuda, el 
solar descrito, queda la adquisición 
fuera del supuesto del número 1,° clel 
artículo Iá Oi del Código civil, cuales
quiera que sean por otra parte los cré
ditos que a la sociedad conyugal di- 
s ii e 11 a p u d i e r an corresponder por las 
cantidades de que la mii&ma señora hu
biera dispuesto para pagar los plazos 
o realizar las obras a que se alude, si 
tales actos han tenido lugar durante 
el matrimonio.

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años.—  
■Madrid, 6 de Julio de 19-27.—El Direc
tor general, Pío Ballesteros.
•Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CKASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas por la Sección 
del Magisterio en la. segunda quin- 

; cena del mes. de Agosto de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

Pona Sebastiana Bernardo 
Castaño, Maestra dé Ca
zurra (Zamora).. Se la 
concede el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anuales,
50 por 100 del sueldo re
gulador de 3.500, que' 
percibirá por Zamora.,,.: 1.750

p. Aquilino Sáenz de V i- 
güera, Maestro de B il
bao. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 80 cénti
mos del sueldo regula-i 
dar de 5.000, que perci 
birá por Vizcaya ...... 4.000

Doña Dolores Gres María,
Maestra de Castelló cíe 
Ampurias (Gerona), Se la 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
60 céntimos clel sueldo 
regulador de 4.000, ‘ que 
percibirá por Gerona.... 2.400

Pesetas

D. Ensebio López Cabrero,
Maestro de Selgua (Hues
ca). Se le reconoce el ha
ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cén
timos del sueldo regula
dor de 3.000, que perci
birá por Huesca.............. , .2.400

Doña María de los Dolo
res L ó p e z  Barred iv,
M a e s t r a de Páramos 
(Pontevedra). Se la re
conoce el haber pasivo 
de 1.750 pesetas anua
les, 70 céntimos del suel
do regulador de 2.500, 
que percibirá por Pon
tevedra ____________ _ 1,750

Doña Manuela Maclas Abo
sa, Maestra de Viílaman- 
rique (Sevilla). Se la re
conoce el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anua-; 
les, 80 céntimos del suel
do regulador de 5.000, 
que percibirá por Sevilla, 4.000 

D. Joaquín Rodríguez Pé
rez, Maestro de San Vi
cente de Raspeig (Ali- 
cante). Se le. concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anua í es, 80 cén
timos del sueldo regula
dor de 6.000, que per- 

. cibirá por Alicante.......y .4.800
Dona Justa Palacio (fimos,

Maestra d e Lomillos 
(Huesea). Se la concede 
la pensión áñtial de 1.200 
pesetas por Huesca...... ■ j.20'0

Doña María del Pilar Cor
tés Sanz, Maestra de Be- 
nafer (Castellón). Se la 
concede la pensión anual 
de 2.400 pesetas, por 
Castellón ................. ........  2.400

Importan las jubilaciones. 24.400

VIUDEDADES

Dona, Josefa Serasa San!., 
viuda del Maestro jubi
lado D. Pablo Lalaguna.
Se la concede la pensión 
anual de 573,32 pesetas
por Barcelona.     ; 573,31

Doña Mercedes Bolívar Ra
ya, viuda, del Maestro de 
Escoznar D. Garlos Ara
gonés. Se la concede la. 
pensión anual de 
pesetas, por Granada..... 1.000. 

Doña Constanfina Galabia 
Muñoz, viuda del Maes
tro jubila^) D, Marcos 
San Román. Se la con
cede la pensión anual de
2.666,66 p e s e t  a?sp por
Burgos .............................  2MQM

Doña Marfa ¿?el Milagro 
Puig Samper, viuda clel 
Maestro de Agrés. D. Ju
lio Revert Se la conce
de la pensión anual de 
1.0*00 pesetas, por Ali
cante  ........... .............. . 1.000.

Doña Leona Mingueza Be
nito, viuda del Maestro 
jubilado D. José Gómez 
Guisado. Se la conceda

Pesetas,

la pensión anual de |
533,33 pesetas, por So- í
ria ...................................  533,331?

Importan las viudedades.., 5.773.31J*
*— — ^

ORFANDADES

Doña María Anastasia Ro
mero Día:y huérfana de 
D. José Romero Villa- 
nueva, Maestro jubila
do. Se la concede la \
pensión anual de 313,33 ,ó
pesetas, por Barcelona,.. .3 i5,33• 

D o ñ a  Avelina. Morillas, "u
huérfana del Maestro \
jubilado D. Eduardo Mo- j.
rillas. Se la concede 1a, \
pensión anual de 373,32 ‘
pesetas, por Granada...... 373 32p

Doña Dolores y cloña Car- j
ffien- Ruiz Morales  ̂ huér- ;

. fanas de la Maestra ju
bilada doña Dolores Mo-- ¡
rales. Se las concede la -¡
pensión anual de 1.166,66 i
pesetas, por Sevilla,. í.lob.66^

Doña María Lorenzo Pont,- j
huérfana de la Maestra 
jubilada doña J ;o s e í a i
Font. Se la concede la |
pensión anual de 333,32 J
pesetas, por Cáceres...,*. 333,3% 

Doña Josefa, doña Rosario ]
y D. Víctor Ignacio Ca- . i
vero Gómez, huérfanos 
de la Maestra de Murillo 
de Río Lera, doña Ricar
da C. Gómez. Se les con
cede la pensión anual de
1.866.66 pesetas, por Lo- "
groño ........ . ......................  j.SGó.Ofr

D o ñ a  Benita Escalada 
Ruiz, huérfana de doña 
Braulia Ruiz, Maestra 
jubilada. Se la concede 
la p e n s i ó n anual de
1.066.66 pe B etas, por Ma- i
drid ....................   1.066,661

Doña María Rosa, doña 
Elena, doña Dolores y 
D. Jesús Ramos Ferra
das, huérfanos de D. Jo
sé Ramos Gómez, Maes
tro que fué de Villatuje.
Se les concede la pensión b
anual de i.666,66 pese
tas, por Pontevedra....... 1.666,66 f

Importan las orfandades... 5.286,61 f, r
•-------------------------- ----------------1 'i

M ESADAS |

Doña Carmen Roca Arre- (
zabal, viuda del Maestro y
de Centenera. Se la con
ceden tres mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.000 pesetas, por !'
Boria  .....................   500

 •-------------— — y

Importan las mesada?........ 500 1

RESUMEN 
Importan las jubilaciones. 24.700
Idem las viudedades   5.773,31
Idem- las orfandades..,..  5.286,6 í
Idem las mesadas.......  500

T o t a l ...............................  36.259,92
     1 - - “ m '
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Madrid, 1.° de Septiembre de i 027. 
SI Director general, P. S., Francisco 
Santos, -

C A J A  G E N E R A L  DE DEPOSITOS

ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
20 4.675 de entrada y '64.784 de regis
tro, de 3.955 pesetas en Deuda perpe- 
íu a i n l e r i o r 4 p o r 100 c o n s i i t u í d o p o r 
D. Rafael Rico Fuensalida en 18 de 
Fuero de 1901 y en garantía del cargo 
de Agente ejecutivo del partido de 
Navalcarnero y el número 218.218 
de • entrada y 46.519 de registro, 
de 200 pesetas en metálico, cons
tituido por dicho señor para garantir 
el mismo cargo, esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo mar
fado en el artículo 48 del Reglamento 
le la Caja general, ha dispuesto se 
anulen los resguardos- de los depósi
tos de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1927.—  
P. O., el Ordenador de Pagos, Emilio 
•Vela Hidalgo.

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a, que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Caja general 
números 208.6 í í  de entrada y 
66.703 de registro, de 4.520 pesetas 
en Deuda perpetua interior 4 por 
100, constituido por D. Luis Tubio 
Torres, en 7 de Marzo de 1901, y

en garantía del cargo de Adminis
trador de Loterías de Lucerna (Cór
doba), a disposición de la Direc
ción general de Tesorería y Con
tabilidad,

Esta Ordenación de pagos* en 
cumplimiento de lo marcado en el 
artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de re fe 
rencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid, 14 de Septiembre de 1927. 
El Ordenador d.e pagos, Mariano 
Alvarez Díaz.

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento dei ser
vicio a que estaba atento, el im
porte del depósito de la Caja gene
ral números 249.130 de entrada y 
98.045 de registro, de 2.000 pesetas 
en Deuda amo.rtiza.ble 4 por 100, 
constituido por D. Manuel A lfonsín 
Cedrón, en 29 de Agosto de 1927, y 
en garantía de las obras de expla
nación y fírme de los kilómetros 1 
al 18 de la carretera de Puebla de 
Brollón a Orense y a disposición 
de la Dirección general de Obras 
públicas, y otro de metálico, núme
ros.. 469.421 de entrada y 67.513 de 
registro, de 25 pesetas, constituido 
por el mismo señor y para, idéntica 
garantía.

Esta Ordenación de pagos, en 
cumplimiento de lo marcado en el 
artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general ha dispuesto se anule, 
el resguardo del depósito de re fe 
rencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto.- .

, " -v:xg-. ; v v .  ,

Madrid, 14 de Septiembre de 1927. 
El Ordenador d.e pagos» Mariano 
Alvarez Díaz.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Esta Dirección general ha resuelto 
señalar el día 23 del actual para que 
se procoda nuevamente a la lectura 
de proposiciones que fueron presen
tadas en la subasta de obras de cons
trucción de carreteras celebrada en el 
Ministerio de Fomento el día 4 de 
Junio próximo pasado, correspondien
tes a la de terminación del trozo pri
mero, menos el puente de la carrete
ra de Sahadell a Mollet por Santa Per
petua, provincia de Barcelona, y a las 
del puente sobre el Gallego, en ca-: 
rretera de la estación férrea de Sabi- 
ñánigo a la Ribera de Fiscal, provéa-: 
era de Huesca, adjudicadas provisio
nalmente a D. Cándido Vidal Beruel 
y a D. Eloy Sarasa Tresaco, toda vez 
que en el acto celebrado en el indi-; 
cado día se omitió la lectura de al
gunas de las proposiciones, por no 
considerarse suficientes garantías, y  
con posterioridad se formularon re
clamaciones que debidamente acredi
tan no eran impútables al proponente 
las diferencias que motivaron la re-, 
pulsa y que han determinado la reso
lución actual.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1927.—■ 
El Director general, Gelabert.


